
Operación “Sin Frontera” 
termina con sólo dos 

condenados en la cárcel
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Tras un juicio de más de dos meses, el Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas dictó sentencias que suman más de 24 años de presidio para ●●

los líderes de la banda. No obstante, de los 14 condenados, sólo dos irán a la cárcel; el resto de los implicados accedió a beneficios de libertad 
vigilada y remisión condicional. (Página 2)
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Juzgado de Letras confirma disolución del sindicato N°2 
de los Asistentes de la Educación de Punta Arenas
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Emilio Boccazzi y el  colapso vial en 
la capital regional: “Después del año 
2010 en adelante, los últimos 16 años 
no se ha avanzado mayoritariamente 

en nada sustantivo en materia vial”
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Presidente regional del 
Partido Republicano critica 
el “silencio” del gobernador 
Flies ante la crisis financiera 
en Magallanes
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Solo dos de los 14 condenados por 
contrabando y lavado de activos 

cumplirán cárcel efectiva

Sentencia en caso “Sin Fronteras”

Tras un juicio de más de dos meses, el Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas dictó sentencias que suman más de 24 ●●
años de presidio para los líderes de la banda. No obstante, el resto de los implicados —en su mayoría mandos operativos 
y colaboradores— accedió a beneficios de libertad vigilada y remisión condicional.

La mayoría de los imputados permanecieron privados de libertad durante el 
desarrollo del procedimiento investigativo. 
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bando y asociación criminal. 
Dada su baja penalidad, se le 
otorgó el beneficio de remi-
sión condicional, quedando 
sujeto a la firma mensual 
ante Gendarmería por el lap-
so de un año.

Por su parte, Rosario 
Muñoz Velásquez fue senten-
ciada a 818 días de presidio 
en calidad de cómplice de 
lavado de activos, pena que 
también podrá cumplir bajo 
el beneficio de remisión 
condicional. Finalmente, el 
tribunal decretó la absolu-
ción de Graciela Nahuelneri 
Díaz, quien fue exonera-
da de los cargos de lavado 
de activos que le imputaba 
el Ministerio Público, al no 
acreditarse su participación 
en las maniobras financie-
ras de la banda.

Hechos
La pieza fundamental del 

engranaje era un camionero 
de nacionalidad argentina, 
quien mantenía contacto ex-
clusivo con los líderes de la 
banda. El conductor apro-
vechaba su tránsito desde 
San Sebastián hacia Monte 
Aymond, cargando mer-
cancía lícita para ocultar 
el contrabando y así evi-
tar las declaraciones ante 
Aduanas.

El esquema operativo se 
concretaba en la Ruta CH-255. 
Allí, el transportista coor-
dinaba puntos específicos 
para realizar el “trasvasije” 
de las cajas de cigarrillos a 
otros vehículos de la organi-
zación. Para asegurar estas 
operaciones, la banda desple-
gaba caravanas de seguridad 
compuestas por furgones de 
carga y vehículos menores, 
conocidos como “puntas”, 
cuya función era alertar sobre 

la presencia de Carabineros 
en la ruta.

Impacto económico y 
fiscal

Durante el juicio se lo-
graron acreditar al menos 15 
operaciones de este tipo. En 
tan solo uno de los procedi-
mientos se incautaron 55 mil 
cajetillas de cigarrillos. Se es-
tima que el perjuicio fiscal 
para el Estado, por concepto 
de impuestos no percibidos, 
asciende a cerca de $200 mi-
llones de pesos.

Lavado de activos: Las tres 
tácticas de la banda

Para ocultar el or i-
gen del dinero y evitar los 
controles de la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF), 
la organización empleaba 
tres modalidades de lava-
do: Testaferros o “Palos 
Blancos”. Compraban vehí-
culos de alto valor a nombre 
de terceras personas para que 
los bienes no figuraran en el 
patrimonio de los verdade-
ros líderes.

Además utilizaban el 
denominado “Pitufeo” 
financiero; realizaban múl-
tiples envíos de dinero al 
extranjero en un mismo 
día, dividiendo los montos 
en pequeñas sumas para 
no superar los umbrales de 
alerta del sistema bancario 
y evitar tener que justificar 
las remesas.

Y finalmente, moviliza-
ban físicamente montos de 
entre 10.000 y 25.000 dó-
lares hacia la frontera. El 
dinero era entregado direc-
tamente a transportistas para 
ser sacado del país sin dejar 
registro legal, contando en 
ocasiones con el apoyo de 
casas de cambio.

de los tributos defraudados. 
Ambos cumplirán sus penas 
de manera efectiva en el re-
cinto penitenciario local.

Penas restr ict ivas de 
libertad (Libertad Vigilada 
Intensiva)

Un grupo numeroso 
de la organización, com-
puesto principalmente por 
ciudadanos extranjeros que 
cumplían roles operativos y 
logísticos, recibió penas que 
suman 3 años y 602 días de 
presidio. Entre ellos se en-
cuentran Edward Valbuena 
Vera, Fernando Méndez 
Domínguez, Isrrael Díaz 
Moreno, Hugo Olmedo Rolón, 
Víctor Villalba Gómez, Yamil 
Bohórquez Durán, Jesús 
Aguilera Cuenca, Emigdio 
Colman Mencia y Aníbal 
Olmedo Rolón. A todos se 
les concedió el beneficio de 
libertad vigilada intensiva 
por el mismo periodo de la 
condena, bajo el control de 
Gendarmería.

En esta misma condición 
de libertad vigilada intensi-
va quedó Bárbara Miranda 
Villegas, condenada a 3 años 
y 602 días por su participación 
en los tres delitos principa-
les, y Oscar Oyarzún Barría, 
quien recibió una pena to-
tal de 3 años y 62 días por 
los delitos de contrabando y 
asociación criminal, tras ser 
identificado como el encar-
gado de acopiar la mercancía 
ilícita.

Condenas menores y 
absoluciones

El ciudadano argentino 
Juan Manuel Villar, cuya la-
bor era el ingreso de la carga 
desde el país trasandino, fue 
condenado a un total de 602 
días de presidio por contra-
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Luego de un juicio 
oral que se exten-
dió por más de dos 
meses, el Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal de 
Punta Arenas dictó sentencia 
definitiva contra los 14 inte-
grantes de la organización 
criminal denominada “Los 
Sin Fronteras”. La banda, 
compuesta por ciudadanos 
chilenos, venezolanos, pa-
raguayos y argentinos, fue 
desarticulada tras compro-
barse su participación en 
al menos 15 operaciones de 
contrabando de cigarrillos 
desde Argentina y sofisti-
cadas maniobras de lavado 
de activos.

El fin de la red criminal
La investigación deter-

minó que la organización 
operaba como una “coope-
rativa del ilícito”, utilizando 
camiones de alto tonelaje para 
ingresar mercancía oculta 
por pasos fronterizos y tras-
ladarla a casas de seguridad 
en Punta Arenas para su dis-
tribución masiva. El perjuicio 
fiscal se estimó en más de 
mil millones de pesos.

Condenas de cumplimiento 
efectivo

La pena más alta recayó 
sobre Jessica Karina Ojeda 
Nahuelneri, señalada como 
una de las líderes de la or-
ganización. El tribunal la 
condenó a un total de 13 
años y 819 días de presidio. 

El desglose incluye 5 años y 
un día por lavado de activos, 
5 años y un día por asocia-
ción criminal, y 3 años y 819 
días por contrabando reite-
rado. Además, deberá pagar 
una multa de 200 Unidades 
Tributarias Mensuales (UTM) 
y el valor de la mercancía 
incautada.

En la misma línea, el ciu-
dadano venezolano Yohel 
Alejandro Leal Rojas fue sen-
tenciado a una pena total de 
10 años y 1.002 días de cár-
cel. Su condena se compone 
de 5 años y un día por aso-
ciación criminal, 3 años y un 
día por lavado de activos, y 
2 años y 1.000 días por con-
trabando reiterado. Al igual 
que Ojeda, se le impuso una 
multa de 200 UTM y el pago 

https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
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Un aparatoso accidente de tránsi-
to se registró en pleno sector centro de 
Punta Arenas, específicamente en la in-
tersección de Avenida España con calle 
Fagnano. El incidente, que pudo tener 
consecuencias fatales, terminó con un 
poste de concreto destruido y un vehí-
culo abandonado en la vía pública.

Impacto y huida
Cerca de las inmediaciones del 

centro, el conductor de un automóvil 
particular perdió el control de su mó-
vil, impactando violentamente contra 
una estructura de alumbrado público. 
Según los primeros antecedentes, la 
pérdida de control se habría origina-
do presuntamente por el consumo de 
alcohol y drogas.

Tras el choque, testigos y regis-
tros iniciales indicaron una maniobra 
de escape inusual: el conductor y su 
acompañante huyeron a pie del lu-
gar, dejando el vehículo con daños de 
consideración en su carrocería. Tras 
avanzar un par de cuadras, los suje-
tos habrían abordado otro móvil para 
completar su escape.

Operativo de emergencia
Al lugar arribó personal de Se-

guridad Municipal y de Carabineros, 
quienes constataron la magnitud de los 
daños. Debido al riesgo de caída de la 
estructura de concreto, se debieron rea-
lizar las siguientes acciones:

La empresa eléctrica fue notifica-
da de inmediato para la verificación 

y el posterior reemplazo total del pos-
te dañado.

El vehículo fue sacado de circu-
lación por Carabineros y enviado a la 
maestranza municipal tras ser hallado 
en condición de abandono.

El caso fue denunciado al Mi-
nisterio Público, organismo que ya 
cuenta con los datos del propietario 
del vehículo.

Pese a la violencia del impacto, no 
se reportaron peatones ni otros conduc-
tores lesionados durante el incidente.

Se espera que en las próximas se-
manas el propietario o responsable 
del vehículo sea citado para enfrentar 
cargos por los daños causados y por 
abandonar el lugar del accidente sin 
dar aviso a las autoridades.

Conductor estrella su vehículo contra poste de luz y se da a la fuga
En Avenida España

Conductor drogado protagonizó arriesgada 
persecución policial en el Barrio 18

Dio positivo a marihuana

Personal de Carabineros de la Patrulla Centauro los interceptaron en calle Manuel de Salas, a pocos metros de la vivienda ●●
del conductor, siendo este y su acompañantes detenidos. 

Un testigo captó el momento exacto en que ambos sujetos fueron capturados 
por el personal policial. 
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menor marca Suzuki. Sin em-
bargo, lejos de acatar la orden, 
el conductor inició una serie de 
maniobras evasivas, realizan-
do derrapes frente a la fuerza 
policial y cruzando un semá-
foro en rojo para escapar hacia 
el corazón del Barrio 18 de 
Septiembre.

Maniobras temerarias
Durante el seguimiento, 

el sujeto hizo caso omiso a las 
advertencias de las sirenas y bali-
zas, circulando incluso en contra 
del sentido del tránsito por calles 
residenciales. La huida finalizó 
en la intersección de Manuel de 
Salas con Márquez de la Plata, a 
escasos metros del domicilio del 
conductor, donde Carabineros 
logró acorralar y detener a los 
ocupantes del móvil.

Los resultados del operativo

Tras la detención, se reali-
zaron las pruebas de rigor. es 
así, que el conductor dio posi-
tivo al consumo de marihuana 
tras el respectivo narcotest. Fue 
arrestado por conducción en es-
tado de intoxicación y homicidio 
frustrado y atentado contra la 
seguridad vial.

En tanto, el acompañante 
fue detenido por ocultación de 
identidad, tras negarse de for-
ma reiterada a identificarse ante 
los uniformados.

Según información policial, 
ambos individuos cuentan con 
un nutrido prontuario delictual 
por causas anteriores.

Los dos imputados perma-
necen bajo custodia policial y 
serán trasladados al Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas duran-
te esta jornada para enfrentar la 
audiencia de control de detención 
y formalización de cargos.

Un mediodía de alta 
tensión se vivió ayer 
en el sector poniente 
de Punta Arenas, lue-

go de que una fiscalización de 
rutina derivara en una peligrosa 
persecución policial por diversas 
arterias de la ciudad, poniendo en 
jaque la seguridad de peatones 
y automovilistas.

El inicio de la huida
Los hechos se desenca-

denaron en la intersección de 
Avenida Eduardo Frei con 
Salvador Allende. En dicho 
punto, personal de la Patrulla 
Centauro de Carabineros pro-
cedió a fiscalizar un vehículo 
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Comité de Justicia sesiona para fortalecer 
la reinserción juvenil y evalúa condiciones

De centros privativos de libertad

La instancia, liderada por la Seremi de Justicia y Derechos Humanos, presentó los resultados de la supervisión anual 2025 ●●
al Centro IP-IRC, identificando el fortalecimiento del área educativa como el principal desafío para garantizar la integración 
social de los adolescentes en la región.

En la primera sesión bimensual de 2026, el Comité Operativo Regional analizó 
el cumplimiento de estándares de calidad.

del trabajo realizado por la 
Comisión Interinstitucional 
de Asesoría en la Supervisión 
(CISC RPA). El informe, 
expuesto por la profesional 
Lorena de La Torre, detalló 
las inspecciones realizadas 
durante el año 2025 al Centro 
de Cumplimiento Juvenil (IP-
IRC) de Magallanes.

Estas supervisiones, man-
datadas por la Ley Nº 20.084, 
verificaron en terreno están-
dares críticos. Tales como las 
condiciones de vida, los proce-
sos internos y el cumplimiento 
de derechos humanos y progra-
mas educativos.

El desafío educativo como 
prioridad

La seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, Michelle 
Peutat, destacó la relevancia de 
este espacio para interrumpir 
trayectorias delictuales me-
diante planes de intervención 
adecuados. No obstante, su-

brayó que aún existen desafíos 
importantes.

“Este espacio ha permitido 
identificar las principales nece-
sidades y los nudos críticos en 
la provisión de sus derechos, 
los que se concentran principal-
mente en el ámbito educativo, 
materia que la próxima gestión 
deberá seguir profundizando”, 
señaló la autoridad.

Por su parte, el director 
regional (S) del Servicio de 
Reinserción Social Juvenil, 
Rodrigo Trujillo, enfatizó el 
valor de que los organismos 
del Estado conozcan de cer-
ca la realidad de los centros. 
“Es fundamental velar por que 
existan condiciones de vida 
compatibles con sus derechos 
fundamentales que favorezcan 
su reinserción”, afirmó.

Participación Intersectorial
La sesión contó con una 

masiva asistencia de repre-
sentantes de carteras como 

Con el objetivo de 
coordinar la imple-
mentación del Plan 
Anual de Acción 

Regional para la Reinserción 
Juvenil, se llevó a cabo la pri-
mera sesión bimensual del año 
del Comité Operativo Regional 
de Justicia (COR). La instancia, 
liderada por la Seremi de Justicia 
y Derechos Humanos y articula-
da por el Servicio de Reinserción 
Social Juvenil, reúne a una 
amplia red de servicios públicos 
para garantizar la integración 
social de adolescentes en con-
flicto con la justicia.

Supervisión y Derechos 
Fundamentales

Durante el encuentro, se 
presentaron los resultados 

Educación, Salud, Trabajo, 
Deporte, y Vivienda, además 
de organismos técnicos como 
Gendarmería, Sence, Injuv, y el 

INDH. Esta articulación busca 
que la oferta programática del 
Estado llegue de manera efec-
tiva a los jóvenes, asegurando 

que el proceso de reinserción 
no dependa de una sola ins-
titución, sino de un esfuerzo 
sistémico.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/09/comite-de-justicia-sesiona-para-garantizar-derechos-en-centros-privativos-de-libertad


Crónica6  martes 10 de febrero de 2026, Punta Arenas

Javier Romero critica el “extraño silencio” del 
gobernador Flies ante crisis financiera en Magallanes

Presidente regional del Partido Republicano,ante las tensiones por el déficit presupuestario

La falta de recursos, que acumula un déficit cercano a los $30.000 millones desde 2025, ha paralizado obras públicas, ●●
amenaza con la quiebra de empresas locales y expone un desorden administrativo que, según el Partido Republicano, deberá 
ser enfrentado por el próximo gobierno de José Antonio Kast con una auditoría integral al Estado.

El Partido Republicano cifró en $30.000 millones 
la falta de transferencias desde el nivel central, 
impactando directamente la economía regional.
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tras conocerse que, del monto 
solicitado para el bimestre ene-
ro-febrero de $13.000 millones, 
solo se han despachado cerca 
de $1.200 millones.

Ante este escenario, el pre-
sidente regional del Partido 
Republicano, Javier Romero, 
manifestó su preocupación por 
el incumplimiento de los com-
promisos presupuestarios desde 
el Ministerio de Hacienda, 
particularmente desde la di-
rección de Presupuestos, hacia 
el Gobierno Regional.

Según Romero, esta falta 
de transferencias, que suman 
cerca de 30 mil millones de pe-
sos, entre el 2025 y el presente 
2026, “refleja la real emergen-
cia económica del gobierno 
del Presidente Gabriel Boric 
y que, a partir del 11 de mar-
zo, el presidente José Antonio 
Kast deberá enfrentar y dar 
solución”.

Impacto en la economía 
local

La carencia de recursos 
financieros no solo afecta la ad-
ministración pública, sino que 
tiene consecuencias directas 
en el empleo y la infraestruc-
tura local.

Mientras los consejeros 
regionales advierten que la si-
tuación para los entes públicos 
y privados afectados es cada día 
más crítica, Romero subrayó 
que la falta de fondos tiene por 
consecuencia “la paralización 
de la mayoría de las obras que 
existen en Magallanes, inclu-
yendo la potencial quiebra de 
algunas empresas regionales, 
por el no pago de obras y pro-
yectos ya ejecutados”.

Esta crisis financiera es 
reconocida incluso por conse-
jeros regionales de izquierda, 
afines a la actual administra-
ción del Estado.

Desorden administrativo y 
falta de liderazgo

La denuncia de los 
Republicanos también apun-

La situación presupues-
taria en la Región de 
Magallanes ha llega-
do a un punto crítico 

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

Resalta el extraño 
silencio del 
gobernador Jorge 
Flies, de quien 
esperamos una 
defensa férrea de 
los recursos de 
nuestra región”.
Javier Romero,  
presidente regional 
Partido Republicano.

ta a la gestión interna del 
Gobierno Regional, sumando 
factores de desorden financie-
ro local a la falta de apoyo del 
nivel central.

Javier Romero señaló que 
al déficit económico del nivel 
central se añade un desajuste 
en el gobierno regional cercano 
a los $60.000.000.000. Sobre 
este punto, Romero fue enfá-
tico al criticar la postura de la 
autoridad regional frente al 
desfinanciamiento: “resalta el 
extraño silencio del goberna-
dor de Magallanes, Jorge Flies 
Añón, de quien se espera una 
defensa férrea de los recursos 
asignados para la región”.

Auditoría y transición de 
gobierno

Frente a la incertidumbre 
sobre la apertura presupuestaria 
íntegra, el Partido Republicano 
reafirmó su postura de cara al 
cambio de mando. Romero 
recalcó que la situación ac-
tual “refuerza el anuncio del 

PÁGINA WEB

presidente Kast, sobre la com-
pleta auditoría que se realizará 
al Estado, y que incluirá a los 
gobiernos regionales”.

Finalmente, la directiva re-
gional expresó que confían en 
que la autoridad recuerde esta 

delicada situación antes que lle-
gue el nuevo gobierno, con la 
esperanza de que se regularice 
la ejecución presupuestaria que 
hoy aflige a quienes presentan 
iniciativas con financiamien-
to regional.

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/09/javier-romero-denuncia-millonario-deficit-y-riesgo-para-economia-regional
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Exalcalde Boccazzi advierte que existe un 
estancamiento vial en Punta Arenas

La situación se agrava con la explosión del parque automotríz en la ciudad

El exalcalde subraya que la capital regional posee una de las tasas de motorización más altas del país, superando incluso ●●
el promedio de Santiago, lo que exige una modernización urgente de la red vial.

Según Bocazzi, urge potenciar y retomar grandes proyectos de infraestructura 
que descongestionen las vías de la ciudad.
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ciudad de Punta Arenas es 
una de las dos ciudades que 
tienen más parque motoriza-
do en Chile en términos de 
promedio en relación a sus habi-
tantes, claramente muy superior 
a Santiago”.

Esta situación se traduce en 
cifras alarmantes para una urbe 
de su tamaño, ya que “estamos 
hablando de que hay aproxima-
damente entre 75.000 y 80.000 
vehículos que se encuentran 
con permiso de circulación 
vigente”.

Bajo esta premisa, la pro-
porción es de casi “un vehículo 
por cada dos habitantes”, un fe-
nómeno que presiona una red 
vial que no ha evolucionado al 
mismo ritmo.

El estancamiento de la 
inversión pública

Para quien fuera jefe técnico 
del Serviu durante la década de 
los 90, época en la que se mate-
rializaron hitos como la Avenida 
Eduardo Frei y la Costanera, el 

progreso se detuvo hace más de 
una década.

Boccazzi es enfático al se-
ñalar que “después del año 2010 
en adelante, los últimos 16 años 
no se ha avanzado mayoritaria-
mente en nada sustantivo en 
materia vial”.

A pesar de que existen 
proyectos en curso, como la 
Circunvalación Ramón Cañas 
Montalva, el arquitecto advier-
te que “está avanzando pero a 
pasos muy lentos”.

Esta falta de dinamismo 
preocupa ante un escenario 
donde la inversión estatal es el 
motor principal de la región, 
recordando que “el 80% de la 
inversión en Magallanes es in-
versión pública”.

Propuestas  para una 
conectividad de futuro

El diagnóstico de Boccazzi 
no solo se queda en la crítica, sino 
que apunta a soluciones estruc-
turales para evitar el aislamiento 
de sectores en crecimiento. Una 

La realidad del transporte 
en la capital magallá-
nica ha alcanzado un 
punto crítico que re-

quiere acciones inmediatas.
Según el arquitecto y exal-

calde Emilio Boccazzi, “la 

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

Estamos hablando 
de que hay aproxi-
madamente entre 
75.000 y 80.000 vehí-
culos que se encuen-
tran con permiso de 
circulación vigente”

Emilio Bocazzi, arquitecto y 
exalcalde de Punta Arenas.

de sus principales urgencias es la 
expansión hacia el área meridio-
nal de la comuna, afirmando que 
“la doble pista hacia Leñadura 
también es vital, el sur de la co-
muna de Punta Arenas hoy día 
es un polo turístico importante, 
incipiente”.

En ese sentido, propone una 
visión periférica que desconges-
tione el centro, sugiriendo que 
“tiene que haber una vía de cir-
cunvalación que circunvale de 
sur a norte sin pasar por la ciu-
dad o con el mínimo impacto 
en la ciudad”. Para el experto, 

la clave reside en la preparación 
técnica previa: “Mi llamado 
de atención es a que vayamos 
con más prontitud, a que nos 
adelantemos, que se hagan en 
tiempos de carestía los diseños, 
que son más baratos”, concluyó 
la exautoridad.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/09/emilio-bocazzi-critica-16-anos-de-estancamiento-urbano
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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Con la actual situación de la educación 

superior, abordando tanto temas de infraes-
tructura, cupos, becas… preocupa la falta de 
atención mediática que está teniendo el proyec-
to del FES, cuando probablemente nos estamos 
enfrentando a un momento clave para evitar 
ahondar en las fallas que tiene nuestro siste-
ma educativo.

En primer lugar, el diseño del proyecto pare-
ce no considerar completamente la importancia 
que hoy tienen las becas y otros beneficios 
complementarios. Estos instrumentos no solo 
son una ayuda al estudiante, sino que consti-
tuyen una parte sustancial del presupuesto de 
diversas Instituciones de Educación Superior. 
Un cambio producido tan agresivamente en 
este ecosistema, y sin garantías claras, pone 
en riesgo la estabilidad financiera de proyec-
tos educativos consolidados.

En segundo lugar, el uso de la preferencia 
arancelaria que propone el FES respecto de las 
distintas carreras genera una incertidumbre so-
bre la sostenibilidad. Existe la posibilidad de que 
el monto que el Estado transfiera a las univer-
sidades no sea suficiente para cubrir los costos 
reales de una educación de excelencia. Lo cual 
no solo amenaza el funcionamiento normal de 
las instituciones, sino que coloca en jaque cual-
quier intento de mejora en infraestructura o en 
investigación, condenando a las universidades 
a subsistir administrando la escasez en lugar 
de proyectar su desarrollo.

Finalmente, el mecanismo de cobro es des-
igual. Al plantear un cobro que podría resultar 
desproporcionado en base a la renta futura, se 
corre el riesgo de generar una distorsión in-
justa. El Estado podría terminar castigando, 
en la práctica, el mérito y el éxito de quienes, 
con esfuerzo, logran movilidad social y bue-
nos ingresos. Resulta contradictorio imponer 
una carga excesiva a la productividad profesio-
nal, mientras que el sistema no parece ofrecer 
contrapesos equivalentes para incentivar la 
eficiencia académica y la titulación oportuna 
de quienes prolongan sus estudios más allá de 
lo razonable.

Es fundamental revisar todos estos puntos 
antes de aprobar una reforma que, intentando 
solucionar una deuda, podría crear un proble-
ma mayor al que tenemos.

Javier Salinas Rojas,
Coordinador Local

Students for Liberty

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Los incendios forestales que afectaron gravemente a las regio-

nes del Biobío y Ñuble no solo arrasaron con bosques, viviendas e 
infraestructura. También dejaron una huella profunda en la vida 
cotidiana de las personas y en el tejido social de comunidades com-
pletas. Las cifras oficiales informadas son elocuentes y dolorosas: 
21 personas fallecidas, miles de viviendas destruidas o con daño 
severo, y más de 20.000 damnificados, lo que se resume en ba-
rrios enteros desplazados y una sensación persistente de pérdida 
que no se extingue cuando el fuego finalmente se apaga.

Porque las catástrofes de esta magnitud no se superan en el 
corto plazo. El impacto emocional, el duelo, la incertidumbre y 
el estrés postraumático acompañan durante meses a veces años 
a quienes vivieron la emergencia de forma directa. En ese esce-
nario, retomar prácticas de bienestar no es un gesto superficial 
ni una señal de normalidad forzada: es una necesidad huma-
na y social.

La actividad física, el ejercicio, el deporte y la recreación pue-
den constituirse en espacios significativos de contención emocional, 
reencuentro comunitario y recuperación progresiva de rutinas. No 
se trata de rendimiento ni de competencia, sino de movimiento 
como cuidado, de juego como vínculo, de encuentro como repara-
ción. Volver a caminar juntos, entrenar, participar en actividades 
recreativas o simplemente volver a ocupar un espacio común tie-
ne un valor terapéutico que muchas veces se subestima.

Sin embargo, para que estas prácticas cumplan un rol real en 
contextos de catástrofe, no pueden depender solo de la voluntad 
individual o del esfuerzo aislado de organizaciones locales. Aquí 
emerge con fuerza el rol del Estado. La promoción de actividad 
física y deporte en escenarios post desastre requiere planes foca-
lizados, flexibles y sensibles al contexto, articulados de manera 
intersectorial entre deporte, salud y educación. La fragmentación 
institucional y la lógica de programas que terminan compitiendo 
por “usuarios” no solo es ineficiente, sino que resulta contraprodu-
cente cuando las comunidades necesitan respuestas coordinadas 
y coherentes.

En este entramado, he visto como los clubes deportivos y las 
organizaciones comunitarias cumplen un rol insustituible. Más 
allá de su función deportiva, son espacios de pertenencia, redes de 
confianza y canales de apoyo. Durante y después de los incendios, 
muchos clubes han sido puntos de encuentro, centros de acopio, 
redes de información y contención para sus jugadores, socios y 
familias. La asociatividad deportiva permite, además, ampliar la 
solidaridad, convocando a comunidades deportivas regionales y 
nacionales a colaborar con quienes comparten un mismo espa-
cio de participación y sentido de identidad.

En tiempos de catástrofe, el deporte y la actividad física no 
son un lujo ni una distracción secundaria. Son parte del proceso 
de reconstrucción humana y social.

Oscar Aguayo Álvarez,
Académico Entrenador Deportivo 

Advance Universidad Andrés Bello

Después del fuego: 
actividad física, deporte y 
comunidad

Un proyecto de mala 
FES

Señor Director:
Este martes 10 de febrero se conmemora el Día Mundial del Internet Seguro, un propósito muy difícil de alcanzar si 

consideramos la gran cantidad de amenazas que afectan hoy a usuarios y organizaciones.
Lo anterior se agudiza todavía más, teniendo en cuenta que el último reporte sobre Adversarios Activos, preparado por 

Sophos, reveló que las contraseñas comprometidas fueron la principal causa raíz de los ataques, con el 41% de los casos.
Es por esto que estar siempre alerta, actualizando las contraseñas y métodos de acceso, debe ser una práctica perma-

nente, ya que supondrá una barrera adicional para los ciberatacantes. Tanto mejor es utilizar aplicaciones de autenticación 
multifactor, especialmente cuando se trata de proteger cuentas críticas.

De igual forma, el primer paso y el que será siempre el más importante y la mejor manera de proteger datos e informa-
ción crítica es, simplemente, no revelarlos. Si un sitio o servicio no tiene información personal que pueda ser en extremo 
relevante, entonces no puede perderla ni revelarla accidentalmente.

También es muy importante tener precaución al hacer clic en enlaces y mantener todas las aplicaciones y dispositivos 
actualizados constantemente.

Aunque parezca exagerado, hoy más que nunca es necesario -no solo para empresas sino para personas- invertir en un 
buen software de seguridad y tratar, siempre, todas las comunicaciones no solicitadas como sospechosas. El Día Mundial 
del Internet Seguro debe ser una fiesta de la protección, y la proactividad y anticipación son fundamentales para evitar el 
robo de datos.

María Claudia Ardila,,
Sophos

Día Mundial del Internet Seguro

Señor Director:
Hablar del futuro hoy es, inevitablemente, hablar de inteligencia artificial. En 

la actualidad, esta herramienta está redefiniendo cómo los negocios nacen, cre-
cen y se proyectan. Un estudio reciente de G100 junto a Criteria lo confirma: 6 
de cada 10 emprendedores ya usan inteligencia artificial en su trabajo diario, y 
su adopción creció un 25% en solo tres meses durante 2025.

Hoy, dentro del ecosistema emprendedor, la IA se utiliza principalmente para 
tareas comunicacionales. Sin embargo, solo un 12% la emplea para optimizar 
precios o inventarios, y menos de la mitad la usa para analizar datos o identi-
ficar tendencias de mercado. Justamente ahí es donde la inteligencia artificial 
puede generar mayor impacto y ayudar a que los negocios den un verdadero sal-
to en su crecimiento.

Fortalecer el uso de la IA a nivel operativo permitirá a los emprendedores ac-
ceder a mejores herramientas financieras, optimizar recursos y ser más eficientes. 
El desafío ahora es acompañar este cambio y empujar a que la inteligencia arti-
ficial sea mucho más que una herramienta para comunicar mejor, y se convierta 
en un apoyo real para hacer crecer los negocios.

Gloria Tironi,
Presidenta de G100

IA para crecer, no solo para comunicar

Listas de espera, una 
urgencia nacional

“El drama silencioso que golpea la salud pública y 
exige soluciones inmediatas”

Las listas de espera en el siste-
ma de salud se han convertido 
en uno de los problemas más 
graves y persistentes que en-
frenta nuestro país. Miles de 
personas aguardan durante 
meses, e incluso años, para 
acceder a consultas médicas, 
cirugías o tratamientos que 
son esenciales para preservar 
su calidad de vida. Esta situa-
ción no solo vulnera el derecho 
a la salud, sino que también 
erosiona la confianza ciuda-
dana en las instituciones.
Cada día de espera puede sig-
nificar un agravamiento de la 
enfermedad, un aumento del 
sufrimiento y, en muchos casos, 
la pérdida de oportunidades 
de recuperación. No estamos 
hablando de cifras abstractas, 
sino de historias humanas: pa-
cientes que ven cómo su salud 
se deteriora mientras esperan 
una atención que nunca llega 
a tiempo.
Las causas son múltiples y 
estructurales: falta de recur-
sos humanos y materiales, 
déficit de especialistas, in-
fraestructura insuficiente 
y equipamiento obsoleto. 

A ello se suma una gestión 
ineficiente, con procesos admi-
nistrativos lentos y una falta 
de coordinación entre niveles 
de atención, además de una 
desigualdad territorial que 
condena a las regiones apar-
tadas a tiempos de espera aún 
más prolongados.
El Estado tiene la responsabi-
lidad de garantizar un acceso 
oportuno y digno a la salud. 
No basta con diagnósticos o 
promesas: se requieren me-
didas concretas y urgentes. 
Inversión en infraestructura 
y personal médico, moderni-
zación de sistemas de gestión 
y digitalización de procesos, y 
descentralización de recursos 
para reducir brechas regiona-
les son pasos ineludibles.
La salud es un derecho 
fundamental que debe ser 
garantizado por el sistema 
público. La urgencia es hoy: 
cada día que pasa sin solucio-
nes, más pacientes sufren y 
más vidas se ponen en riesgo. 
Resolver las listas de espera 
es más que un desafío técni-
co: es una cuestión de justicia 
y humanidad.
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Si bien es cierto, otros seres vivos son capaces de 
conformar familias como: las manadas de elefantes. 
En los animales priman los instintos. No obstantes, las 
familias constituidas por seres humanos pueden llegar 
a ser extremadamente complejas y son transcenden-
tales, en cuanto a lo que llegaran a ser las personas 
y por consiguiente la sociedad. Por ello, resulta fun-
damental detenerse y realizar un análisis detallado 
sobre esta temática.

Una familia puede ser definida como   un grupo de 
personas unidas por el parentesco. La cual puede ser 
conformada por vínculos consanguíneos o por relaciones 
legales o sociales como, por ejemplo: la adopción. 

 Desde una perspectiva psicológica, la familia es 
un elemento crucial en la prevención de trastornos 
mentales. Inclusive identifica funciones que debe cum-
plir, para el desarrollo adecuado y el bienestar de sus 
integrantes.

 - La familia es el primer entorno social en el que 
las personas se desarrollan. Es mediante la interacción 
con los padres y hermanos, donde los niños aprenden 
habilidades sociales, normas y valores. 

-A la par la familia influye en el aprendizaje de los 
roles, entre ellos los sexuales. Al igual que responsa-
bilidades específicas. Además, cumple la función de 
transmitir valores culturales.

Conjuntamente, la familia debe contar con algunas 
salvedades como las siguientes:  

-Asegurar la sobrevivencia de los hijos tanto en 
el aspecto económico, emocional, educacional y en la 
incorporación a la sociedad. Por lo cual antes de con-
formar una familia hay que estar preparado para ello. 
Esta institución debe provee la protección física y emo-
cional, asegurando la satisfacción de las necesidades 
básicas de sus miembros, como la alimentación, la 
vivienda, el afecto, etc. Además, debe brindar un am-
biente seguro donde sus integrantes, puedan expresar 
sus emociones y recibir apoyo frente a diferentes tipos 
de problemas o dificultades.

- Las mantenciones de los límites claros, los cuales 
son las fronteras psicológicas entre las personas que 
permiten salvaguardar el funcionamiento armónico de 
las organizaciones. Es decir, la presencia de normas, 
expectativas y restricciones que se establecen a prio-
ri. Estos límites definen lo que es aceptable y lo que 
no lo es. Los límites claros y respetados al interior del 
núcleo familiar ayudan a crear un ambiente de segu-
ridad y confianza. Igualmente contribuyen a prevenir 
comportamientos indeseados y generan un ambiente 
seguro y predecible para los niños. Por ejemplo: esta-
blecer horarios de llegadas. 

La falta de límites en el ámbito familiar puede llevar 
a la confusión, la falta de respeto, el caos y la inseguri-
dad. Lo cual, a su vez, puede generar en los miembros 
de la familia: ansiedad, estrés y dificultades en las re-
laciones interpersonales.

-Otro aspecto esencial, es la capacidad de sus 
miembros para el manejo de los cambios que se van 
presentando a lo largo de la vida. Por ejemplo, cuando 
los hijos se van y constituyen sus propias familias. Hay 
que estar preparado para ello, puesto que es un evento 
natural y esperado en el ciclo de la vida familiar.

Por la relevancia que tiene la familia en los seres 
humanos y en la sociedad, en las siguientes columnas 
se seguirá profundizando sobre esta temática.

En los días de febrero es común que las familias salgan 
de vacaciones, independiente de los ingresos económicos 
que puedan estar disponibles en la familia, las vacacio-
nes se deben “vivir y sentir”, debido a que son recuerdos 
que quedan grabados en los niños y adolescentes. La in-
fancia está directamente relacionada con la sociedad, lo 
bueno y lo malo de la infancia tiene repercusiones en la 
vida de los adultos.

Las vacaciones no son solo un trámite, aquí es el mo-
mento donde en Magallanes los días son más largos, y 
mejora el clima, se puede fácilmente planificar salidas 
al campo, a la playa y al cerro, porque estamos muy al 
debe en la vida lejos de las pantallas. En la generación ac-
tual, el tener un contacto con la naturaleza es vital para 
los diferentes aprendizajes de los niños y jóvenes, muy 
bien lo saben los grupos scouts y grupos de montañis-
mo, hay herramientas significativas que solo se pueden 
adquirir al aire libre.

Hay familias que pueden viajar al extranjero, hay 
otras que los padres trabajan en verano, pero hay que 
tener ideas creativas para poder estar en familia y hacer 
cosas divertidas, debido a que por mínimas que sean es-
tas experiencias, son enriquecedoras para cada uno de 
los miembros de la familia; es tan rápido como crecen 
los hijos y los nietos que cada verano no se debe dejar al 
azar, cada verano, no volverá jamás.

Le pregunté a la IA, que dice respecto a este tema, e 
indica lo siguiente “Las vacaciones son fundamentales 
para niños y adolescentes, ya que mejoran el desarrollo 
cerebral, potencian la creatividad y reducen el estrés al 
desconectar la rutina académica. Además, fomentan la 
felicidad, fortalecen los vínculos familiares, mejoran la 
salud física mediante el ejercicio y promueven la sociali-
zación y el aprendizaje de nuevas habilidades”.

Nuestra región tiene un problema gigante, entre sus 
habitantes es muy difícil encontrar personas que reco-
rran toda la región, si bien hay muchos lugares preciosos, 
son muy pocos los Magallánicos que pueden decir que 
conocen la región completa, dejemos fuera al continente 
Antártico Chileno debido a las complejidades logísticas 
de conocer el lugar, pero alrededor de cada comuna hay 
lugares por descubrir, incluso en jornadas solo por el día, 
lugares para acampar, para salir a pescar, para subir un 
cerro, para andar a caballo, para meternos al agua.

Algunos jóvenes, deben trabajar en verano, algunos 
por necesidades económicas y otros por temas académi-
cos, como es la práctica profesional. Más de alguno de 
nosotros recuerda su primera práctica laboral como ado-
lescente, esa “práctica de obrero”, donde conocimos el 
trabajo real, como decía el Padre Hurtado en denominado 
“cuánto cuesta hacer un ojal”, en donde se busca explicar 
el contraste entre el valor material mínimo de confeccio-
nar un ojal y el enorme sacrificio humano (tiempo y vida) 
que las mujeres costureras invierten para confeccionar-
lo, evidenciando la desigualdad social.

Referente a este último tema, es primordial que cada 
uno de los futuros profesionales tengan una experiencia 
laboral en vacaciones, que les abra los ojos en esa expe-
riencia real y enriquecedora, tanto para la empresa, y 
para el mismo alumno - trabajador, debido a que el tra-
bajo en cada uno de sus estratos, suma habilidades que 
potenciarán habilidades para una mejor introducción al 
mundo laboral.

Durante años hablamos de transformación digi-
tal como si fuera una iniciativa puntual: un proyecto 
con inicio y cierre definidos. Hoy esa mirada resulta 
insuficiente. La gestión empresarial se desarrolla en 
un entorno donde las decisiones deben ejecutarse con 
rapidez y donde la capacidad de adaptación es perma-
nente: la digitalización se convirtió en una condición 
estructural para competir.

En un escenario de mayor competencia y presión 
por eficiencia, revisar la forma en que operan las or-
ganizaciones dejó de ser opcional. Integrar procesos 
administrativos y comerciales no solo mejora el orden 
interno, también genera resultados concretos. Diversos 
estudios de digitalización y automatización muestran 
que las empresas que unifican sus procesos en un solo 
sistema reducen entre un 25% y un 30% los errores 
operativos y mejoran en más de un 25% su eficiencia 
administrativa. Además, la centralización de la infor-
mación permite disminuir hasta en un 40% el tiempo 
destinado a búsquedas y validaciones de documentos. 
Son mejoras que impactan directamente en producti-
vidad, costos y capacidad de respuesta.

El desafío no radica únicamente en contar con he-
rramientas tecnológicas, sino en la forma en que se 
incorporan a la operación diaria. Durante años, la adop-
ción de software empresarial implicó procesos extensos 
de evaluación, implementación y puesta en marcha. Ese 
esquema responde a un contexto donde la tecnología 
requería altos niveles de personalización y acompaña-
miento. Hoy el entorno exige modelos más ágiles, que 
permitan a las empresas comenzar a operar en plazos 
mucho más acotados y con mayor autonomía.

La variable tiempo se volvió determinante. Cada 
demora en ordenar procesos, integrar información 
o automatizar tareas implica mantener ineficiencias 
que afectan la toma de decisiones. Por eso, los mode-
los de adopción inmediata y autoimplementación están 
ganando espacio: reducen barreras de entrada y facili-
tan que las organizaciones concentren sus esfuerzos 
en gestionar y crecer, en lugar de destinar meses a im-
plementar sistemas.

A esto se suma la incorporación de inteligencia 
artificial como soporte a la gestión. Su aporte es signifi-
cativo cuando está integrada a procesos estructurados 
y datos consolidados. La IA puede facilitar análisis, an-
ticipar tendencias y simplificar tareas operativas, pero 
requiere una base sólida de información organizada 
para generar valor real.

El impacto también se refleja en la relación con los 
clientes. De acuerdo con estudios de experiencia de 
usuario, el 88% de los clientes tiene alta probabilidad 
de volver a comprar cuando percibe una experiencia 
positiva y consistente. Esa consistencia depende en gran 
medida de la calidad de la gestión interna: seguimiento 
ordenado, trazabilidad de interacciones y disponibili-
dad de información en tiempo real. La gestión deja de 
ser un asunto exclusivamente administrativo y pasa a 
incidir directamente en los resultados comerciales.

Estamos frente a una evolución en la manera de 
entender la gestión empresarial. Las soluciones tien-
den a ser modulares, integradas y de rápida activación, 
acompañando el ritmo del negocio y adaptándose a su 
crecimiento. La digitalización ya no se limita a incor-
porar herramientas, sino a rediseñar la forma en que 
se coordinan procesos, se toman decisiones y se ejecu-
ta la operación diaria. Las empresas que comprendan 
esta dinámica estarán mejor preparadas para sostener 
su competitividad en el tiempo.

Psicología y familia Vacaciones, tiempo 
de recuerdos 
y crecimiento 
personal

La gestión ya no 
puede esperar

Rosa MartÍnez, 
Psicologa

Gonzalo Valdés Lufi,  
Ingeniero en Administración /gestión pública

Carlos Migliardi, 
Digital Growth Manager de Defontana

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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Terrenos del ex-hospital estarían 
liberados el primer trimestre de 2027

Para nuevas obras de infraestructura pública

El Seremi de Obras Públicas, José Luis Hernández, confirmó que tras la demolición se iniciarán las licitaciones para el ●●
Edificio Consistorial y el nuevo cuartel de la PDI.

En el terreno que dejará el ex-hospital tras su demolición se emplazará el edificio 
consistorial de Punta Arenas y el cuartel de la PDI. El seremi Hernández reconoció 
la experiencia y prolija labor de la empresa responsable de las obras.

El proceso para trans-
formar el terreno que 
albergó al antiguo 
Hospital Regional 

de Punta Arenas avanza de 
acuerdo con los cronogramas 
técnicos establecidos.

Según explicó el sere-
mi de Obras Públicas, José 
Luis Hernández, el proyecto 
de demolición hoy día está 
bajo la supervisión directa 
del Gobierno Regional, pero 
desde su cartera se observa 
con optimismo el desarrollo 
de las faenas.

La autoridad destacó que, 
basándose en la experiencia 
técnica en este tipo de obras, 
“se ve que hay un buen avan-
ce, se ve que hay un trabajo 
meticuloso en lo que se está 
haciendo”, lo que ha permi-

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

licitación de lo que va a ser el 
edificio consistorial”.

En esa misma línea, la 
autoridad proyectó que “el 
primer trimestre del 2027 
nosotros ya debiéramos tener 
prácticamente liberada la zona 
para comenzar con nuestros 
procesos de licitación aso-
ciados a entregar el sector a 
las empresas constructoras”, 
permitiendo así la ejecución 
de las dos grandes estructu-
ras planificadas: el municipio 
y el cuartel de la PDI.

Impacto en la conectividad 
y el desarrollo local

La envergadura de estos 
proyectos traerá consigo una 
transformación profunda en 
la dinámica del Barrio Prat, 
especialmente en su viali-
dad. La autoridad subrayó 
que la llegada de estos ser-
vicios públicos requiere una 
planificación urbana integral, 
advirtiendo que “vamos a co-
locar gran infraestructura en 

tido que hasta la fecha no 
se registren contratiempos 
mayores.

Hernández enfatizó que 
el manejo de los materiales 
ha sido prolijo, señalando que 
el proceso es “un trabajo que 
ha sido ordenado, bien lleva-
do por el Gobierno Regional”, 
minimizando los impactos en 
el entorno urbano.

Hacia la consolidación 
de  u n  nuevo  cent ro 
administrativo

El horizonte para el inicio 
de las nuevas construcciones 
ya tiene plazos definidos por 
la autoridad.

El seremi manifestó que 
la expectativa institucional 
es que las faenas de despeje 
concluyan este periodo para 
dar paso a la fase de edifica-
ción. Al respecto, Hernández 
señaló: “Esperamos que esto 
pueda terminar dentro de este 
año 2026 para que podamos 
comenzar con los procesos de 

un sector que está en pleno 
desarrollo”.

En este sentido, ade-
lantó que se trabajará en 
conjunto con el Ministerio de 
Transportes para abordar la 

conectividad, entendiendo que 
a futuro la zona “va a tener 
una mayor demanda vehicu-
lar en todo ese tramo”.

Finalmente, el seremi 
recalcó que este cambio po-

tenciará la zona, asegurando 
que esto “va a ayudar al impul-
so del Barrio Prat para poder 
generar mayor comercio aso-
ciado a todo lo que se va a 
construir en ese sector”.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/09/ex-hospital-de-punta-arenas-quedara-despejado-en-2027-para-nuevo-edificio-consistorial-y-cuartel-pdi
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Etapa de matrículas culmina el viernes 6 de marzo

Inacap Punta Arenas supera 
el 90% de matrícula 

Se trata de las especialidades: Gestión Turística, Prevención de Riesgos, Logística ●●
y Energías Renovables, vinculadas con la productividad de la región.

Inacap recibirá a sus nuevos estudiantes el próximo 
lunes 2 de marzo.

in
ac

ap
 p

u
n

ta
 a

r
en

as

La Educación Superior 
Técnico-Profesional 
ratifica su relevan-
cia en la Región de 

Magallanes, luego que Inacap 
Punta Arenas anunciara que 
ya ha superado el 90% de su 
matrícula para el proceso de 
Admisión para este año.

Angélica Ralil, directora 
de Admisión de la institución, 
sostiene que el éxito del proceso 
de inscripciones corresponde 
a decisiones más informadas 
por parte de los estudiantes 
que buscan carreras con un 
vínculo cercano con el mun-
do productivo. Destacando, 
a su vez, que las carreras del 
área de la Ciencia, Tecnología 
e Ingeniería (STEM) presentan 
una tasa estimada de inserción 
laboral cercana al 90%.

“Nueve de cada diez titu-
lados de Inacap encuentran 
empleo dentro del primer año, 
y la gran mayoría se desempe-
ña laboralmente en su misma 
región”, señaló.

De esta manera, estudiar 
una carrera técnica continúa 
siendo una tendencia nacional 
donde este sector concentra 
el 45% de los estudiantes de 
pregrado.

F e c h a s  c l a v e s  a ñ o 
académico

- La semana de bienvenida 
para nuevos estudiantes inicia-
rá el lunes 2 de marzo.

- El cierre oficial del proce-
so de matrícula será el viernes 
6 de marzo.

- Finalmente, el inicio for-
mal de clases se concretará el 
lunes 9 de marzo.

Últimas vacantes
Adicionalmente la institu-

ción informa a la comunidad 
que aún quedan cupos en 

las carreras de Gestión 
Turística, Prevención de 
Riesgos, Logística y Energías 
Renovables, áreas directamente 
conectadas con la matriz pro-
ductiva de Magallanes y con 
alta proyección laboral.

Su oferta académica 
no exige la prueba PAES. 
Además, la institución está 
adscrita a la gratuidad y 
ofrece diversos beneficios 
institucionales para facilitar 
el acceso

La Junaeb ha comenza-
do el despliegue nacional 
del Programa de útiles 
escolares (PUE), que bene-
ficiará a un total de 17.413 
estudiantes magallánicos 
y más de dos millones des-
de la enseñanza básica a 
la educación para adultos 
en todo el país.

Este beneficio consis-
te en la entrega gratuita 
de sets pedagógicos di-
señados según el nivel 
educativo, con el obje-
tivo de aliviar el gasto 
familiar y garantizar que 
todos los alumnos cuen-
ten con los materiales 

necesarios para iniciar el 
ciclo escolar en igualdad 
de condiciones. 

Son beneficiarios todos 
los alumnos matriculados 
en escuelas y liceos de la 
educación pública (en este 
caso en SLEP Magallanes), 
desde educación básica 
hasta enseñanza media, 
incluyendo a la educación 
para adultos. La cobertura 
también considera a estu-
diantes con necesidades 
educativas especiales.

En tanto, la entrega de 
este beneficio está proyec-
tado para los meses entre 
marzo y abril.

Junaeb entregará más 
de 17 mil kits de útiles 
escolares

En Magallanes

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/09/inacap-cuenta-con-vacantes-en-cuatro-carreras
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Se mantuvo en funcionamiento públicamente durante se desarrollaba el proceso judicial

Juzgado del Trabajo invalidó renovación 
de sindicato de asistentes de la educación 
por no contar con personalidad jurídica

La resolución fue dada a conocer el pasado lunes 2 de febrero detallando el desarrollo del litigio iniciado en 2021 ●●
cuando la autoridad laboral les informó que carecía de quórum para su constitución bajo la administración de la Cormupa 
en la educación.

Un duro revés y un cie-
rre anticipado tuvo el 
sindicato números 
dos de asistentes de 

la educación en Punta Arenas, 
luego que el Juzgado de Letras 
resolviera invalidar el acto de 
renovación de la directiva, y por 
tanto su posterior disolución, ya 
que no se constatara la ausencia 
de personalidad jurídica.

Lo anterior, no logra con-
cretarse luego que el 23 de abril 
de 2021 el mismo organismo 
laboral rechaza la conforma-
ción del colectivo por falta de 
quórum de funcionarios (la 

entidad le exigía 215 y solo pre-
sentaron 128), esto en relación 
a la cantidad mínima del total 
de funcionarios del área edu-
cativa de la Cormupa.

Sin embargo, el 16 de sep-
tiembre del mismo año, su 
representante Javier Quintul 
presentó un reclamo formal 
alegando que para este cálcu-
lo solo debiese considerarse 
a los trabajadores que cum-
plían la función de asistentes 
de la educación y no el esta-
mento docente.

Su postura apelaba a la 
“libertad sindical” para ser 
evaluado como un estamen-
to separado. Pero, el tribunal 
respaldó la postura de la au-
toridad laboral, determinando 
que para sindicatos de empre-
sa en corporaciones de derecho 

do una voz relevante durante el 
proceso de traspaso de la edu-
cación pública.

Término anticipado
Ahora bien, el cierre antici-

pado no debiese ser un problema 
para la colectividad, consideran-
do que la figura de sindicatos 
en el sistema de educación pú-
blica tiene fecha de término en 
Magallanes.

Según el artículo cuadra-
gésimo tercero de la ley 21.040 
que rige el funcionamiento de 
la nueva educación pública 
junto con la implementación 
de los servicios educativos in-
dica sobre el término de esta 
colectivdad para dar paso a 
la creación de las asociacio-
nes de funcionarios a contar 
de este año.

“Se otorga un plazo de dos 
años, a contar de la fecha del 
traspaso del servicio educa-
cional, para que los sindicatos 
que representen al personal 
traspasado puedan fusionar-
se y modificar sus estatutos 
según lo previsto en la ley N° 
19.296, pasando a regirse por 
sus disposiciones para todos 
los efectos legales a contar de 
su depósito ante la Inspección 
del Trabajo. Los sindicatos que, 
de conformidad a este artículo, 
pasen a regirse por las reglas 
de las asociaciones de funcio-
narios tendrán un año de plazo 
para cumplir el quórum del in-
ciso segundo del artículo 13 
de la ley N° 19.296, contado 
desde el depósito de los esta-
tutos antes señalado”, indica 
la normativa.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

privado debe considerarse la 
totalidad de los trabajadores 
(salvo salud primaria) para ga-
rantizar una representatividad 
mínima real según el Código 
del Trabajo.

Casi un mes después - 15 
de noviembre- la Inspección 
del Trabajo presentó un in-
forme detallado defendiendo 
su doctrina institucional sobre 
la representatividad sindical en 
corporaciones municipales.

Tres años después
Mientras esto no se re-

solvía, a inicios de 2024 se 
desarrolló el traspaso de la 
educación pública, dejando 
atrás a la administración de 
la Cormupa y la instalación 
del actual servicio educati-
vo o SLEP.

Sin embargo, durante el se-
gundo semestre el Juzgado se 
pronunció nuevamente. El 24 de 
agosto, dictó sentencia definitiva 
rechazando la reclamación del 
sindicato. El fallo estableció que 
las exigencias de la Inspección 
se ajustaron a derecho y que los 
fallos previos invocados por el 
reclamante tenían efectos rela-
tivos y no eran vinculantes para 
este nuevo proceso.

Pero, el 12 de septiembre, 
el tribunal certificó que la sen-
tencia emitida fue ejecutoriada, 
poniendo fin al proceso legal.

Mientras se desarrollaba 
todo este litigio, públicamente 
el sindicato continuó operati-
vo, siendo considerado como 
tal ante la Cormupa, e incluso, 
por las autoridades del SLEP 
Magallanes y de gobierno, sien-

VER DOCUMENTO

https://drive.google.com/file/d/1cAz3qQ03NsA6pLDtzSAy7ATZWk43lUnl/view?usp=sharing
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¡A sacar cuentas! Algunos valores de 
uniformes escolares en el mercado

Cotizaciones en época estival a menos de un mes del inicio del año escolar

La adquisición de una vestimenta completa puede superar los $100 mil, aunque la lucha en el retail está en los buzos ●●
deportivos sobretodo los del Instituto Don Bosco e Insafa.

Los uniformes copan las vitrinas de las céntricas tiendas de Punta Arenas.
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A menos de un mes del inicio 
de un nuevo año escolar, con el 
objetivo de facilitar el trabajo a 
las familias magallánicas, la tien-
da “Sánchez & Sánchez” inició 
oficialmente su campaña bajo el 
lema “Te hacemos la vuelta a cla-
ses más fácil”, con la oferta desde 
útiles básicos hasta uniformes y 
tecnología.

Los precios van desde $380 
con artículos de escritorio, con 
ofertas de gomas de borrar, ade-
más de sacapuntas con depósito 
y lápices de grafito con diseño 
a $480.

En la tienda también es posible 

encontrar estuches transparentes 
en varios colores a un valor de 
$480 y modelos más elaborados 
desde $1.280.

Para trasladar todos estos ele-
mentos es necesario llevarlos en 
un buen morral. Mochilas infan-
tiles desde $4.980 y loncheras 
térmicas en colores blanco y ce-
leste a $5.480.

Solución única
Para quienes buscan optimizar 

tiempo y dinero, la tienda presentó 
su “Caja Escolar” por $29.800. Este 
pack integral incluye 30 artículos 
esenciales, entre los que destacan 

témperas, tijeras, reglas, plastici-
na, cuadernos College, pegamento 
en barra y cartulinas, aseguran-
do que el estudiante tenga todo lo 
necesario para el año académico 
en una sola compra.

Además de la venta física en 
zona franca, también ofrece com-
pra digital en su plataforma www.
sanchezysanchez.cl, donde los 
clientes pueden realizar compras 
con despacho a domicilio o reti-
ro en tienda. 

También se mantienen abier-
tas las cotizaciones para compras 
al por mayor, ideales para institu-
ciones o grupos de padres.

Sánchez & Sánchez lanza su campaña “Vuelta a clases” 
Aseguran tener los precios más competitivos del mercado

Atención padres y 
apoderados, porque 
se acerca marzo y 
consigo el inicio 

del año escolar. Por estos 
días, tibiamente se acercan 
a observar las prendas del 
uniforme escolar y cotizar 
precios. 

En la capital regional, las 
tradicionales tiendas acapa-
ran la atención, una de ellas 
es Cosme Nocera que pre-
senta los valores -dentro del 
mercado- más económicos, 
sobretodo en los buzos de-

portivos. Para el talla “s” del 
Insafa en $31.990 y poleras a 
$11.990. En el caso del Don 
Bosco, el equipo deportivo 
a $33.990 y poleras desde 
$12.990.

Las variedades también 
llegaron a las multitien-
das del mall. En Falabella 
se encuentran a la venta de 
los Institutos Don Bosco y 
Sagrada Familia.

Para vestir a una estu-
diante saque cuenta: Polerón 
buzo ($24.990), pantalón 
(16.990), polera (14.990) y 
suéter ($26.990).

En el caso de los esco-
lares del Don Bosco: polera 

($15.990), suéter (24.990) cha-
queta softshell (34.990)

Otros productos
También hay pantalones 

de varón desde $14.990 hasta 
$19.990 que ofrece descuento 
si paga el total de la cuenta.

 También en “Family 
Shop” blusas y camisas des-
de $5.990, pantalones desde 
$14.990, polerones desde 
$12.990 y parkas desde 
$19.990.

Pero también hay varieda-
des en precios en el mercado, 
a $14.990 en la tienda Tricot 
en el centro de la capital re-
gional magallánica.

ce
d
id
a

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

https://www.instagram.com/lhexchile/
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Conductores enfrenta incertidumbre 
por suspensión del SOAP

Tras entrada en vigencia de la Ley Jacinta

La exigencia del SOAP ha encendido las alarmas entre los automovilistas de Magallanes, justo cuando se aproxima el ●●
proceso de renovación del Permiso de Circulación en las municipalidades.

SOAP es requisito indispensable para renovar el Permiso de Circulación.
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de Magallanes, ya que el 
SOAP es requisito indis-
pensable para renovar el 
Permiso de Circulación, 
trámite que se concentra 
en las próximas semanas en 
las municipalidades.

Declaraciones desde Punta 
Arenas

El director de Tránsito 
del Municipio de Punta 
Arenas, Marcel Bermúdez, 
explicó que la suspensión 
responde directamente a los 
ajustes que exige la nueva 
normativa:

“Efectivamente, ya con 
la Ley Jacinta aprobada y 
publicada el día 7, se tienen 
que hacer algunos cambios 
que están en proceso y por 
eso no se puede comprar 
el SOAP en este momento. 
Terminando este proceso, 
los seguros podrán adqui-
rirse sin problema”.

Bermúdez detalló que 
la ley duplica las cobertu-
ras del SOAP, “pasando de 
300 UF a 600 UF en caso 
de fallecimiento o invali-
dez total, y de 200 UF a 
400 UF en caso de invali-
dez parcial”.

Además, subrayó que 
la normativa endurece los 
requisitos para obtener y re-
novar licencias de conducir. 
“Ahora se exigirá una decla-
ración jurada y el Ministerio 
de Transporte deberá gene-
rar un nuevo reglamento 
para evaluar la idoneidad 
física y psíquica de los pos-
tulantes”, indicó.

El director recordó que 
la Ley Jacinta surge tras un 
accidente provocado por un 
conductor de 80 años con 
cáncer terminal, que terminó 
con la muerte de una lac-
tante de cinco meses. “Por 
eso se busca evitar que si-
tuaciones similares vuelvan 
a ocurrir”, enfatizó.

Respecto a l  SOAP, 
Bermúdez aseguró que la 
Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) ya inició 
el proceso de depósito de la 
nueva póliza y que debería 
estar resuelto en los próxi-
mos días:

“Nuestro proceso de 
permiso de circulación es 
la última semana de febre-
ro, por lo tanto esperamos 
que esto esté listo y no ge-
nere ningún problema”.

Calendario de pago del 
Permiso de Circulación

Del 1 de febrero al 31 de 
marzo: automóviles particu-
lares, motocicletas, furgones, 
ambulancias, station wagons 
y camionetas.

En tanto, hasta el 31 de 
mayo: taxis y buses.

Además, hasta el 30 
de septiembre: vehículos 
de carga, motonetas, trac-
tocamiones y maquinaria 
automotriz.

Si no existen multas im-
pagas, el permiso puede 
pagarse en dos cuotas: la pri-
mera hasta el 31 de marzo y 
la segunda en agosto.

Escenario local
En Punta Arenas, la 

suspensión del SOAP ha 
generado inquietud en-
tre los automovilistas que 
se preparan para cumplir 
con el trámite municipal. 
Sin embargo, las autori-
dades locales confían en 
que el proceso adminis-
trativo se resuelva esta 
semana, evitando mayo-
res complicaciones.

“Estamos atentos a las 
gestiones de la CMF y 
esperamos que todo esté 
regula r izado antes de 
que comience el peak de 
solicitudes en la última se-
mana de febrero”, concluyó 
Bermúdez.

La Asociación de 
Aseguradoras de 
Chi le  (A ACH) 
informó la suspen-

sión temporal de la venta 
del Seguro Obligatorio de 
Accidentes Personales 
(SOAP), luego de la publi-
cación en el Diario Oficial 
de la Ley N°21.797, conocida 
como Ley Jacinta, el pasado 
7 de febrero.

La medida ha genera-
do preocupación entre los 
conductores de la región 

“Ahora se exigirá 
una declaración 
jurada y el Minis-
terio de Transpor-
te deberá generar 
un nuevo regla-
mento para eva-
luar la idoneidad 
física y psíquica 
de los postulan-
tes”
Marcel Bermúdez, 
director de Tránsito del 
Municipio de Punta .Arenas

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

https://fromsmash.com/3tpyYATF4r-et
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15 cámaras de seguridad apagadas: 
Municipio exige respuestas inmediatas

Red de televigilancia

Cámaras de seguridad siguen apagadas por un enredo administrativo, mientras el municipio exige definiciones claras ●●
para restablecer su funcionamiento.

Municipio solicita aclarar situación de cámaras inactivas en Punta Arenas.
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asegura que el contrato se-
guía vigente y al siguiente 
la empresa nos dice lo con-
trario. Esto es inaceptable. 
Necesitamos certezas, no 
excusas”.

Las cámaras, instaladas 
en sectores residenciales, 
son consideradas herra-
mientas clave para prevenir 
delitos y apoyar la labor 
policial. Sin embargo, hoy 
están apagadas por un pro-
blema que el municipio 
califica como ajeno a su 
gestión.

Carlos Sanhueza, direc-
tor de Seguridad Pública 
Municipal, advirtió que la 
situación es grave: “Estas 
cámaras son fundamenta-
les para dar tranquilidad 
a la comunidad. No es-
tán funcionando por un 
tema administrativo que 
no depende de nosotros. 
Mientras no exista un pro-
nunciamiento oficial de la 
subsecretaría, no podemos 

avanzar, aunque incluso 
existe una propuesta eco-
nómica de la empresa para 
que el municipio asuma el 
costo”.

La administración co-
munal subrayó que el resto 
de la red de televigilancia 
continúa operativa, pero in-
sistió en que la paralización 
de 15 dispositivos afecta di-
rectamente la seguridad de 
los vecinos. “Aquí no puede 
haber improvisación. La se-
guridad no se negocia y no 
puede depender de trámi-
tes mal resueltos”, remató 
Radonich.

El municipio enfatizó 
que la falta de claridad ins-
titucional no solo retrasa 
decisiones, sino que expo-
ne a la ciudad a un riesgo 
innecesario. La comunidad 
exige certezas y soluciones 
inmediatas, porque la se-
guridad no puede esperar 
a que las instituciones se 
pongan de acuerdo.

Quince cámaras 
de televigilan-
cia en Punta 
Arenas perma-

necen fuera de servicio 
debido a un enredo admi-
nistrativo que enfrenta a la 
Subsecretaría de Prevención 
del Delito con la empresa 
encargada de su manten-
ción. Ante esta situación, 
la Municipalidad ofició 
directamente a la subsecre-
taría para exigir respuestas 
inmediatas y terminar con 
la incertidumbre.

El alcalde Claudio 
Radonich fue categóri-
co: “La seguridad de los 
vecinos no puede quedar 
atrapada en contradiccio-
nes burocráticas. Un día 
recibimos un oficio que 

La Municipalidad de Punta Arenas eje-
cuta un plan intensivo de mantención de 
más de 120 kilómetros de huellas periurba-
nas, con el fin de asegurar la conectividad 
y enfrentar las duras condiciones climáti-
cas del invierno.

Las faenas incluyen estabilización con 
ripio, compactación con rodillo y aplicación 
de material integral en sectores como Ojo 
Bueno, Loteo Vrsalovic, El Rebenque, Pam-
pa Redonda y Leñadura. El plan considera 
una inversión cercana a los $120 millones 
y el uso de maquinaria pesada para mejo-
rar la resistencia de los caminos.

El alcalde Claudio Radonich des-
tacó que estas labores forman parte 
de una est rategia prevent iva que 
permitirá mantener la transitabilidad du-
rante los meses más complejos del año. 

El director de Obras Municipales, Alex Sal-
divia, agregó que el programa contempla 
más de 2.500 metros cúbicos de estabiliza-
do y 3.000 de material integral, con trabajos 
que se extenderán hasta marzo y se reto-
marán en mayo para completar las faenas 
antes del invierno.

Desde el municipio recalcaron que esta 
preparación anticipada no solo mejora la 
infraestructura básica, sino que también 
entrega mayor seguridad y tranquilidad a 
los vecinos de sectores periurbanos, quie-
nes dependen de estas rutas para acceder a 
servicios esenciales y mantener su vida co-
tidiana durante la temporada invernal.

Municipalidad invierte $120 millones en 
plan de mantención vial preventiva

En sectores periurbanos 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

https://fromsmash.com/oXiCi1HpRq-et
https://we.tl/t-NroZ1bzBws
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WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO - ENTREGA INMEDIATA
DUDAS Y CONSULTAS AL      +56982150930 

INVERS. PM. SPA 

• PROCESADOR: 11TH GEN INTEL(R) 
CORE(TM) I7-1185G7
3.00GHZ, 2995 MHZ, 4 PROCESADORES 
PRINCIPALES, 8
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 16 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI

HP ELITEBOOK 
840 G8 MANU

$449.900

• PROCESADOR: INTEL(R) CORE(TM) 
I5-10310U CPU C 1.70GHZ, 2208 MHZ, 
4 PROCESADORES PRINCIPALES, 
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 8 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI
• BLUETOOTH

HP ELITEBOOK 
840 G7

$349.900

• PROCESADOR: INTEL CORE I7-1355U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• COD.MOD 146.805

DELL 15 
DC15250

$599.900

• 18 PULGADAS 
• PROCESADOR: INTEL(R) 
CORE ULTRA 9 275HX 
• MEMORIA RAM: 32 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD M.2
• PANTALLA: 18 PULGADAS 2.5K 240HZ
• T. VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX
5070TI 8GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• WINDOWS 11
• TECLADO RETROILUMINADO RGB

ASUS ROG STRIX 
G18 G815LR-IS97

RECIÉN 
LLEGADO

• AMD RYZEN 7 7445HS @3.2 GHZ
MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD IPS
144 HZ
• T. VIDEO: RTX 4050 6GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• TECLADO RETROILUMINADO

HP VICTUS 
15-FB3093DX

$799.900

• PROCESADOR: AMD RYZEN 7
7730U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• TACTIL
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• ANTES $549.900

DELL 15 13535 
TACTIL

$499.900

Beneficio estatal

Subsidio de Agua Potable con 
cupos limitados en Punta Arenas

Subvención que apoya a familias vulnerables, cubriendo entre un 25% y 85% ●●
de la cuenta de agua según su nivel socioeconómico.

Beneficio estatal que apoya a familias vulnerables.
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El Subsidio al Pago del 
Consumo de Agua 
Potable y Servicio 
de Alcantarillado es 

un beneficio del Estado que 
busca apoyar a las familias 
más vulnerables, cubriendo 
entre un 25% y un 85% del 
valor mensual de la cuenta, 
según el nivel socioeconómico 
de cada hogar.

En Punta Arenas, el trámite 
se realiza en el Departamento 
Social del municipio, donde 
los cupos son limitados y se 
otorgan únicamente a quienes 
cumplen con los requisitos 
establecidos.

¿Qué cubre el beneficio?
Entre un 25% y un 85% de 

la cuenta de agua potable, al-
cantarillado y tratamiento de 
aguas servidas.

Un consumo máximo de 
13 m³ mensuales.

Para familias que par-
ticipan en el Subsistema 
Seguridades y Oportunidades, 
el subsidio puede llegar al 
100% de los primeros 15 
m³.

Requisitos de postulación
- Los interesados deben 

presentar la boleta de pago 
del consumo de agua potable 
de su hogar y cumplir con las 
siguientes condiciones:

- Ser residentes permanen-
tes en la comuna.

- Estar al día en los pagos 
con la empresa sanitaria o de 
agua potable rural.

- Ser jefe de hogar de la fa-
milia principal.

- Contar con Registro Social 
de Hogares (RSH).

- Que la vivienda ten-
ga conexión a la red de agua 
potable.

- La persona postulan-
te puede ser propietaria, 
arrendataria, usufructuaria 

o allegada externa en moda-
lidad colectiva, siempre que 
cumpla con las condiciones 
establecidas.

Duración y renovación
El subsidio tiene una vi-

gencia de tres años y puede 

renovarse por otro período 
igual, siempre que se man-
tengan los requisitos y existan 
cupos disponibles. La renova-
ción no es automática: la jefa 
o jefe de hogar debe volver a 
postular en el municipio de 
Punta Arenas.

El Servicio Nacional del 
Consumidor (Sernac) de la Re-
gión de Magallanes presentó una 
denuncia ante el Ministerio Pú-
blico contra la supuesta empresa 
Espartacus Chile, dedicada a la 
venta online de cuchillería, por el 
eventual delito de estafa y apro-
piación indebida.

La acción se originó tras 
recibir decenas de reclamos de 
consumidores que acusan un in-
cumplimiento sistemático en la 
entrega de productos adquiridos 
vía internet. Los afectados señalan 
que, pese a haber pagado sumas 
significativas y esperar plazos de 
hasta 40 días, nunca recibieron 
los artículos comprados.

Además, denuncian la inexis-
tencia de canales de contacto 
efectivos: el sitio web espartacus-
chile.com no responde consultas, 
el correo electrónico informado 
aparece con la bandeja llena y la 
empresa no cuenta con tienda fí-
sica ni teléfonos de atención.

En un inicio, el organismo 
consideró que los hechos cons-
tituían infracciones a la Ley de 
Protección al Consumidor por 
publicidad engañosa y falta de 
información veraz. Sin embar-
go, la imposibilidad de identificar 

y localizar al proveedor, sumada 
al patrón repetitivo de incumpli-
mientos, llevó al Sernac a concluir 
que podrían configurarse delitos 
contemplados en los artículos 468 
y 470 del Código Penal.

El director regional de Ma-
gallanes, Matías Salazar Barrera, 
advirtió: “Quizás en este momen-
to hay personas comprando en la 
página ya que no está bloqueada. 
Debemos abstenernos de ad-
quirir productos o servicios de 
supuestas empresas que no cum-
plen con estándares mínimos de 
formalidad, como números de 
contacto u oficina física, o que 
tienen cerrados los comentarios 
en redes sociales. Siempre es ne-
cesario revisar posibles reclamos 
en la web”.

El Sernac informó que con-
tinuará recabando antecedentes 
para ejercer nuevas acciones en 
defensa de los consumidores. 
Asimismo, recordó que las per-
sonas pueden presentar reclamos 
a través del Portal del Consumi-
dor en www.sernac.cl, llamar 
gratis al 800 700 100, acudir a 
la oficina regional en Lautaro 
Navarro 353, Punta Arenas, o 
utilizar las plataformas munici-
pales en convenio.

Sernac Magallanes denuncia 
Espartacus Chile por 
eventual estafa

Tras diversos reclamos de usuarios

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978449&url=https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/51314-subsidio-al-pago-de-consumo-de-agua-potable-y-servicio-de-alcantarillado&ved=2ahUKEwjlgMm6n82SAxX2KbkGHSRBE_gQFnoECBkQAQ&usg=AOvVaw3_vB9f2NFoSqUMLrReb8bS


Crónica18  martes 10 de febrero de 2026, Punta Arenas

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

REMATE.
Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 
617, Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará el 25 de febrero 2026, 
a las 11:00 horas, inmueble de propiedad del ejecutado ADRIAN 
AMADO MARIN BARRIA, rut 10.223.351-4, correspondiente en 
sitio y casa ubicada en la ciudad de Punta Arenas, comuna de 
Punta Arenas, Región XII, Pasaje 3 Norte número 01868 que 
corresponde al sitio 13 de la manzana SS del plano de loteo del 
Conjunto Habitacional denominado CARDENAL RAUL SILVA 
HENRIQUEZ, aprobado por la Dirección de Obras Municipales de 
Punta Arenas y que se encuentra archivado al final del Registro 
de Propiedad del año 2000 del Conservador de Bienes Raíces 
de Punta Arenas bajo el N° 59. El título de dominio a nombre 
de la parte demandada ADRIAN AMADO MARIN BARRIA, rut 
10.223.351-4, se encuentra inscrito a fojas 1762, N° 1356 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Punta Arenas del año 2000. Inmueble con rol de avalúo fiscal 
N° 9068-24 de la comuna de Punta Arenas. Postura mínima 
$41.605.683.- Precio pagadero contado. Interesados deberán 
rendir caución 10% mínimo fijado mediante vale vista a nombre 
del tribunal, el cual deberá ser entregado entre los días lunes 
y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el 
día anterior de la fecha del remate, en la secretaría del tribunal. 
La audiencia decretada se realizará de manera presencial en 
el Tribunal. Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulados “Banco del Estado de Chile con AMB MUEBLERIA 
ADRIAN MARIN BARRIA E.I.R.L. Y OTRO”, Rol C-2495-2024.- 
PUNTA ARENAS, 02 de febrero de 2026. SECRETARIA.
!

 
Ana Carolina Izquierdo Monasterio 
Secretario 
PJUD 
Dos de febrero de dos mil veintiséis 
16:14 UTC-3 !

032897254892

Niño de seis años atacado por jauría
de perros recibió el alta médica

El viernes recibirá la vacuna antirrábica 

La madre del menor, María Isabel Santiago, dijo que las curaciones de su hijo continuarán en el Hospital Clínico Magallanes, ●●
y el municipio de Punta Arenas se contactó para solicitar información del ataque para presentar una querella. 

El niño fue dado de alta ayer por el personal 
médico.
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(HCM), el menor de edad que 
fue atacado por una jauría de 
perros en el kilómetro 12,5 
de la Ruta 9 Norte, recibió 
ayer el alta médica.

Así lo informó ayer 
su madre, María Isabel 
Santiago, -quien también 
fue atacada por los pe-
rros- a Diario El Pingüino, 
explicando que ella tam-
bién finalizó su etapa de 
curaciones. 

“Mi hijo recibió hoy (ayer) 
el alta médica. Estuvo inter-
nado en la Unidad 
de Pediatría y pasó 
una buena noche. 
Seguiremos con 
los tratamientos 
y luego la vacuna 
antirrábica”, relató 
Santiago.

La madre del 
niño manifestó que habría 
aparecido el dueño de los perros 

Luego de tres días 
de estar interna-
do en el Hospital 
Clínico Magallanes 

Estuvo internado 
en la Unidad de 
Pediatría y pasó 
una buena noche. 
Seguiremos con 
los tratamientos 
y luego la vacuna 
antirrábica”.

María Isabel Santiago, 
madre.

La Municipalidad 
de Punta Arenas, 
presentaría una 

querella contra el 
dueño de los perros.

PÁGINA WEB

y, según, la Municipalidad de 
Punta Arenas solicitó informa-

ción para presentar 
una querella en con-
tra de el dueño de los 
animales.

Santiago afirmó 
que sería el viernes 
en el Cecosf de Río 
Seco donde inocu-
larían a su hijo y las 

curaciones continuarán en el 
Hospital Clínico Magallanes. 

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/09/
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ZENTENO 99  61 2 216695  +56 9 67596732   Ferreteria San Marcos   Comercial San Marcos  ferreteria@comercialsanmarcos.cl www.comercialsanmarcos.cl

PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

El perfil de los subsecretarios que 
acompañarán a May Chomali en el 

Ministerio de Salud

En Salud Pública, Alejandra Pizarro y en Redes Asistenciales, Julio Montt

Ambos conocen sus carteras. Pizarro trabajó con la exsubsecretaria Paula Daza, mientras que Montt trabajó con la ●●
exPresidenta Michelle Bachelet.
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Alejandra Pizarro fue 
designada como subsecre-
taria de Salud Pública. Se 
desempeñó como jefa del de-
partamento de 
Epidemiología 
durante la pan-
demia cuando 
la subsecretaria 
de esa cartera 
era Paula Daza. 
Actualmente 
se desempeña 
como agrega-
da permanente 
de salud ante 
la OMS, en 
Ginebra.

Es miembro de la Sociedad 
Chilena de Epidemiología y 

se ha desempeñado en la aten-
ción primaria de salud y como 
directora del Observatorio de 
Enfermedades Infecciosas del 

Departamento 
d e 
Enfermedades 
Infecciosas 
del Adulto en 
la Facultad 
de Medicina 
Universidad 
Católica.

Redes 
Asistenciales 

E n  e s t a 
cartera, fue designado el 
actual director del Hospital 
Luis Tisné, de Peñalolén, Julio 

Han pasado 72 ho-
ras desde que el 
Presidente electo 
José Antonio Kast, 

nombró a los subsecretarios.
Un anunció que debió hacer-

se una semana antes, pero dado 
a compromisos de la próxima 
máxima autoridad del país de-
bió posponerse. 

Dentro de los 30 nombres 
figuran dos personas que acom-
pañarán a la ministra de Salud, 
May Chomali, en su gabinete. 

En Magallanes, Pizarro 
se alineará con la nueva 
autoridad de la Seremi 
de Salud, pues Eduardo 
Castillo no seguiría en el 

cargo. Mientras que Montt 
trabajaría con la directora 

del Servicio de Salud, 
Verónica Yáñez.

PÁGINA WEB

Montt, quien se desempeñó 
en el mismo cargo en el pri-
mer gobierno de la Presidenta 
Michelle Bachelet.

El también médico espe-
cializado en Pediatría, también 
fue director del Hospital Luis 
Calvo Mackenna y ha liderado 

la evolución digital del siste-
ma de salud de mano con el 
Centro Nacional en Sistemas 
de Información en Salud.

https://www.instagram.com/lahermandadcambios/
https://elpinguino.com/noticia/2026/02/09/los-nombres-clave-para-las-subsecretarias-de-salud-publica-y-redes-asistenciales
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MAGALLANES 
SERENA LTDA

VENTA Y 
ARRIENDO 

DE CONTENEDORES 
40 HC Y 20 PIES Y CARCASAS REEFER DE 40 HC 

OFICINAS BODEGAS Y HABITACIONALES

ARRIENDO 
DE SITIOS

 DE 6.000 Y 5.000 MT2 APROX

GRAN VARIEDAD
NUEVOS Y USADOS EN EXCELENTES 

CONDICIONES

+569 95481222 / +569 42490029
+569 98642424 / +56986749111

CONTACTOS
VISITANOS EN RUTA 9 NORTE 

KM 11750 PUNTA ARENAS

DIRECCIÓN
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“Es un tema que se debe
desginar en Santiago”

Exgobernador de la Provincia Antártica Juan José Srdanovic y designación de futuros delegados: 

El también abogado valoró el nombramiento de la delegada por Magallanes, Ericka Farías. ●●

El exgobernador 
de la Provincia 
Antár tica, Juan 
José Srdanovic, 

manifestó ayer, que la fu-
tura delegada de la Región 
de Magallanes y Antártica 
Chilena, Ericka Farías, iba a 
ocupar el mismo cargo, pero 
en la Provincia de Última 
Esperanza. 

Desde el principio 
sonó como delegada 
en Natales (Ericka 
Farías), y bueno, 
había una terna que 
seguramente no le 
gustó al Presidente 
electo, José Antonio 
Kast”.

Se espera que 
en las próximas 

semanas se den a 
conocer los nombres 

de los delegados 
provinciales

“Desde el principio sonó 
como delegada en Natales, y 
bueno, había una terna que 
seguramente no le gustó al 
Presidente electo, 
José Antonio Kast, 
porque ella no es-
taba en la terna 
(para delegada por 
Magallanes)”, dijo 
la exautoridad.

El también 
abogado enfati-
zó que en la región más austral 
del país hubo un equipo que 
presentó las ternas para cada 
provincia, “pero hay que 

entender que eso es una su-
gerencia y el Presidente es 
quien designa”.

Srdanovic valoró que la 
futura delegada por 
la región sea maga-
llánica y resaltó su 
amplia experiencia 
en el mundo públi-
co y privado. 

Al ser consulta-
do por el resto de las 
designaciones de los 

delegados, el exgobernador 
manifestó que “eso es un tema 
que lo tienen que designar en 
Santiago”, sentenció.

PÁGINA WEB

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
https://elpinguino.com/noticia/2026/02/09/designaciones-de-delegados-provinciales-se-definiran-en-santiago
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VILLA TEHUELCHES

CERRO CASTILLO

Entendemos que el clima en la región puede ser variable, pero con
nuestro servicio de transporte de carga y encomiendas, te aseguramos 

que tus envios llegaran puntuales y en excelentes condiciones.

LLEGAMOS A:
SAN GREGORIO - CERRO CASTILLO
VILLA RENOVAL - VILLA TEHUELCHES

SHENU 
EXPRESS

¡Elige Shenu Expres! ¡Contáctanos y asegura tu envio con los 
expertos! ¡Tu carga, nuestra responsabilidad!

CONTÁCTANOS

SAN GREGORIO

VILLA RENOVAL

+56 9 79951361
shenuexpresspuq@gmail.com
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POR NORMATIVA DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, CADA 5 AÑOS, TODO VEHICULO 
CONVERTIDO A GNC-GLP DEBE REALIZAR LA 
PRUEBA DEL CILINDRO DE GNC.

CERTIFICACIÓN DE 
CILINDROS GNC-GLP

 
GENERAL SALVO 0598 BARRIO PRAT PUNTA ARENAS. 

FONO: 612 222865 CELULAR: 954215559

C o n t a c t o @ a r m e r i a e l p i o n e r o . c l

     Armando Sanhueza 333            +56 9 62390702

Visitanos!

Rifles aire comprimido 

/

Siguen apareciendo damnificados por la 
denominada “gran estafa gitana”

Investigación judicial en curso

El caso, investigado en la provincia de Santa Cruz, Argentina, continúa sumando denuncias por millonarias maniobras ●●
fraudulentas vinculadas al uso de cheques sin fondos, con ramificaciones en distintas ciudades del sur del país vecino.

La Justicia investiga una serie de denuncias por cheques sin fondos que habrían 
provocado millonarios perjuicios a empresas del sur del país.

r
ed

es
 s

o
ci

al
es

alertas en el ámbito comercial 
y judicial.

De acuerdo con los ante-
cedentes que forman parte de 
la causa, los afectados co-
rresponden principalmente 
a empresas y comerciantes 
que habrían concretado ope-
raciones comerciales de buena 
fe, recibiendo como forma 
de pago cheques que poste-
riormente fueron rechazados 
por las entidades bancarias 
por falta de fondos. El per-
juicio económico estimado 
alcanzaría varios cientos de 
millones de pesos, aunque la 
cifra podría incrementarse 
a medida que se incorporen 
nuevas denuncias.

Los principales invo-
lucrados ya habían sido 
señalados en presentaciones 
judiciales previas y actual-
mente enfrentan acciones 
tanto en el fuero provincial 

como en instancias federales. 
Fuentes ligadas a la investi-
gación confirmaron que se 
han dictado medidas caute-
lares, entre ellas embargos, 
además de diversas diligen-
cias destinadas a determinar 
responsabilidades y estable-
cer si existió una estructura 
organizada detrás de las ma-
niobras denunciadas.

Desde estudios jurídicos 
que representan a los dam-
nificados señalaron que, en 
muchos casos, los intentos 
de cobro extrajudicial no tu-
vieron resultados positivos, 
lo que llevó a las víctimas 
a recurrir a la vía legal. 
Asimismo, no se descarta que 
algunas personas afectadas 
decidan hacer públicas sus ex-
periencias con el objetivo de 
advertir a otros comerciantes 
y evitar que se repitan este 
tipo de situaciones.

Continúan surgiendo 
nuevos damnifi-
cados en el marco 
de la causa cono-

cida mediáticamente como 
la “gran estafa gitana”, una 
investigación judicial que ya 
acumula múltiples denuncias 
por presuntas maniobras frau-
dulentas cometidas mediante 
la utilización de cheques sin 
respaldo. Los hechos, que co-
menzaron a ser denunciados 
en la provincia de Santa Cruz, 
han ido sumando víctimas en 
distintas ciudades del sur del 
país, lo que ha encendido las 

PÁGINA WEB

La investigación con-
tinúa en desarrollo y no se 
descarta que las causas se 
amplíen a otras jurisdiccio-
nes del país, considerando la 

aparición de denuncias en 
distintas ciudades. Desde 
el ámbito judicial indicaron 
que el avance del proceso de-
penderá, en gran parte, de 

la incorporación de nuevos 
antecedentes y testimonios 
que permitan dimensionar 
el alcance real del presun-
to fraude.

WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
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Negativo arranque de la U, desafío de la 
nueva era de Paqui Meneghini frente al 

legado de Gustavo Álvarez

Liga de Primera

Universidad de Chile, con la plantilla más valiosa de Primera División, suma apenas un punto en dos fechas y una preocupante ●●
falta de gol que evidencia la adaptación al proyecto del nuevo entrenador, mientras se comparan estilos y resultados con el 
ciclo anterior de Gustavo Álvarez.

Universidad de Chile no logra despegar en el inicio del 
campeonato, reflejando en la cancha las dificultades 
de adaptación al nuevo planteamiento táctico de 
Paqui Meneghini.
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Sin embargo, la inversión 
realizada hasta ahora no se 
ha traducido en resultados 
ni en un funcionamiento 
colectivo convincente, es-
pecialmente en el plano 
ofensivo.

Uno de los principales 
focos de análisis está en el 
cambio de estilo respecto al 
ciclo anterior encabezado por 
Gustavo Álvarez. Mientras el 
exentrenador logró consolidar 
una estructura reconocible, 
con automatismos claros y 
una propuesta que prioriza-
ba la intensidad y el juego 
directo, el actual cuerpo 
técnico apuesta por un mo-
delo distinto, más posicional 
y elaborado, que todavía 

no encuentra fluidez en la 
cancha.

Las diferencias también 
se ref lejan en la pizarra. 
Meneghini ha optado por 
modificaciones en el esque-
ma, buscando mayor control 
del balón y amplitud por las 
bandas, aunque con dificul-
tades para generar ocasiones 
claras de gol. La U muestra 
problemas en la finalización 
de jugadas y en la conexión 
entre el mediocampo y la 
delantera, un aspecto que 
contrasta con el mejor pro-
medio ofensivo registrado en 
temporadas anteriores.

A ello se suma el proce-
so de adaptación de varios 
refuerzos, quienes aún no 

Universidad de Chile 
atraviesa un inicio 
de temporada que 
dista de las expec-

tativas generadas a comienzos 
de año. Con apenas un punto 
sumado en las primeras fechas 
del Campeonato Nacional y 
solo un gol convertido, el con-
junto azul comienza a mostrar 
señales de un proceso que 
aún no logra asentarse bajo 
la conducción de Francisco 
“Paqui” Meneghini.

El contexto no es menor. 
La U cuenta actualmente 
con el plantel más valioso 
del fútbol chileno, reforzado 
con fichajes millonarios que 
apuntaban a consolidar una 
candidatura sólida al título. 

logran consolidarse como 
piezas determinantes den-
tro del once titular. La falta 
de continuidad y la rotación 
constante han sido otros 
factores que inciden en la 
irregularidad del rendimien-
to, en un torneo donde cada 
punto resulta clave desde 
el inicio.

Desde el cuerpo técnico 
han llamado a la calma, in-
sistiendo en que el proyecto 
se encuentra en una etapa 
inicial y que los resultados 
llegarán a medida que el equi-
po asimile la idea de juego. 
No obstante, el entorno co-
mienza a mostrar inquietud, 
considerando la magnitud de 
la inversión y la presión his-
tórica que acompaña a uno 
de los clubes más grandes 
del país.

Con un calendario exigen-
te por delante, Universidad 
de Chile está obligada a reac-
cionar en las próximas fechas 
para evitar que el arranque 
negativo se transforme en una 
tendencia. El desafío para 
Meneghini será encontrar 

rápidamente el equilibrio en-
tre su propuesta futbolística 
y la urgencia de sumar pun-
tos, en un escenario donde 
la paciencia suele ser esca-
sa y las comparaciones con 
el pasado reciente aparecen 
de forma inevitable.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

Colo Colo deberá pagar 
millonaria multa tras fallo 

de la FIFA

Fallo del ente rector del fútbol mundial

El organismo internacional sancionó al club albo por el incumplimiento de pagos ●●
en una transferencia internacional, obligándolo a desembolsar cerca de 460 mil 
dólares en un plazo de 45 días, en medio de un complejo escenario financiero.

Colo Colo enfrenta un nuevo problema fuera de la cancha luego de que la FIFA 
ordenara el pago de una millonaria multa por una deuda pendiente en una 
transferencia internacional.
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De acuerdo con lo esta-
blecido en el fallo, el club 
chileno contará con un pla-
zo máximo de 45 días para 
regularizar la situación finan-
ciera. En caso de no cumplir 
con el pago dentro del período 
estipulado, Colo Colo podría 
exponerse a sanciones adicio-
nales, entre ellas restricciones 
administrativas que podrían 
afectar futuras inscripciones 
de jugadores.

Hasta el cierre de esta edi-
ción, desde Blanco y Negro 
no se ha emitido un pronun-
ciamiento oficial respecto 
a la resolución de la FIFA 
ni sobre las medidas que se 

Un nuevo y delicado 
problema fuera de 
la cancha enfrenta 
Colo Colo luego de 

que la FIFA resolviera sancio-
nar al club chileno tras acoger 
una demanda internacional por 
una deuda pendiente asociada 
a una transferencia de juga-
dor, situación que tendrá un 
impacto directo en las arcas 
de la institución alba.

El conflicto se origina 
a partir de la denuncia pre-
sentada por el club argentino 
Estudiantes de La Plata, luego 
de que Colo Colo no cumplie-
ra con el pago íntegro de una 
de las cuotas pactadas por el 
traspaso del delantero Javier 
Correa, operación concre-
tada durante la temporada 
pasada. Ante esta situación, 
el caso fue elevado a las ins-
tancias correspondientes del 
organismo rector del fútbol 
mundial.

Tras analizar los ante-
cedentes y los descargos de 
ambas partes, el tribunal 
de la FIFA determinó que 
Colo Colo deberá cancelar 
un monto de 266 mil dó-
lares correspondientes a la 
deuda original. A esta cifra 
se suma una penalidad cer-
cana a los 180 mil dólares, 
además de intereses anuales 
del 5%, lo que eleva el mon-
to total a aproximadamente 
459 mil dólares.

Con una masiva con-
vocatoria y un escenario 
natural privilegiado, el 
Run and Sand 2026 se 
tomó la noche del sába-
do la Avenida del Mar de 
La Serena, congregando a 
más de 1.200 corredores 
provenientes de distintos 
puntos del país. La carre-
ra, realizada en formato 
sunset, ofreció un reco-
rrido único sobre arena y 
asfalto, con el océano Pa-
cífico y el atardecer como 
protagonistas.

¡La largada tuvo lu-
gar en el sector del Faro 
Monumental, donde los 
participantes compitie-
ron en las distancias de 
21K, 10K y 5K, en una 
jornada marcada por el 
alto nivel competitivo y 
el entusiasmo del públi-
co. En la prueba principal, 

el maratonista olímpico 
Hugo Catrileo se quedó 
con el primer lugar, re-
afirmando su destacado 
presente deportivo.

La organización va-
loró la alta participación 
y el comportamiento de 
los asistentes, destacando 
además el enfoque sus-
tentable del evento, que 
volvió a poner énfasis en 
el cuidado del borde cos-
tero y la reducción del 
uso de plásticos durante 
la jornada.

Run and Sand continúa 
posicionándose como una 
experiencia que trasciende 
lo deportivo, integrando 
actividad física, vida sana 
y conciencia ambiental, 
con nuevas fechas pro-
gramadas en otras playas 
del país durante la tem-
porada estival.

Run and Sand 2026 reunió 
a más de mil corredores en 
un entorno costero único

Deporte y naturaleza
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de 
Punta Arenas, causa Rol C-330-2025, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con 
NAHUELQUIN”. Con fecha seis de febre-
ro de dos mil veintiséis el tribunal resuel-
ve: Como se pide, se fija nuevo día y hora 
para la citación del demandado CRIS-
TIAN ALEJANDRO NAHUELQUIN OYAR-
ZO, cédula de identidad N°16.008.296-8, 
para que concurra el día miércoles 25 de 
marzo de 2026 en dependencias de este 
Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad 
de requerirlo personalmente de pago, bajo 
apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en su rebeldía. 
Notifíquesele mediante avisos extractado 
publicado en alguno de los diarios de esta 
ciudad y en el Diario Oficial, en la forma 
que dispone, el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, facultándose para 
que se efectúen en extracto redactado 
por la señorita secretaria Subrogante del 
Tribunal. Secretaria.
!

!
Ana Carolina Izquierdo Monasterio 
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adoptarán para enfrentar el 
pago. La sanción llega en un 
momento particularmente 
complejo para la institución, 
considerando la ausencia de 
ingresos por competiciones in-
ternacionales y un escenario 
económico ajustado.

Este nuevo revés vuel-
ve a poner en el centro del 
debate la gestión financie-

ra del club albo, que en los 
últimos años ha debido en-
frentar diversos conflictos 
administrativos y judiciales 
a nivel nacional e internacio-
nal. Mientras tanto, Colo Colo 
intenta enfocar sus esfuerzos 
en lo deportivo, aunque este 
fallo representa un nuevo 
desafío que deberá resolver 
fuera de la cancha.
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CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Oposición amenaza con rechazar agenda 
legislativa pendiente del gobierno

Durante la primera semana de marzo

Los pasos que ha dado el Ejecutivo en distintas materias -como el financiamiento al Festival Excéntrico o la oficialización ●●
de la candidatura de Michelle Bachelet a la ONU- han desatado la molestia en las bancadas del futuro oficialismo, las que 
evalúan oponerse a iniciativas en la última semana que funcionará el Congreso.

se pronuncia por la gestión de 
la ministra de las Culturas, 
Carolina Arredondo.

La molestia de la UDI es 
por el financiamiento de esta 
cartera al Festival Excéntrico, 
en el cual se exhiben películas 
de índole pornográfica.

Mediante un comunica-
do, los diputados aseguraron 
que “el Presidente Gabriel 
Boric guarda silencio, ter-
minando su mal gobierno. 
Por lo mismo, le pedimos 
que se pronuncie y que al-
guna vez habite el cargo y 
remueva a la ministra o la 
confirme, pero justifique una 
u otra posición. Cuando te-
nemos un Presidente que se 
esconde para no arrojar nin-
guna responsabilidad, no es 
muy difícil llegar a marzo 
y legislar todos los proyec-
tos desfinanciados que le 
quedan”.

“Como bancada, vamos a 
revisar nuestra posición fren-
te a los proyectos pendientes, 
hasta que el Presidente Boric 
diga algo respecto del desas-
tre cultural de su ministra”, 
advirtieron.

En el resto de las banca-
das opositoras consultadas 
por este medio, compartieron 

la molestia del gremialis-
mo y también amenazaron 
con rechazar las iniciativas 
pendientes.

El jefe de bancada de RN, 
Frank Sauerbuam, sostuvo 
que “hay mucha molestia 
entre los diputados, no so-
lamente por esta situación, 
sino que por otras, como 
lo dicho por Carolina Tohá 
de la regularización de 180 
mil inmigrantes y todos 
los amarres que está dejan-
do el gobierno, entre ellas, 
Michelle Bachelet o las 
contrataciones que están 
haciendo a última hora en 
distintos servicios”.

Y agregó: “Es muy 
complejo que el gobierno 
nos venga a pedir trami-
tar proyectos de ley que no 
necesariamente están en la 
tabla”.

“En tres días va a ser muy 
difícil sin la disposición nues-
tra”, complementó.

Desde los republica-
nos, el diputado Agustín 
Romero afirmó que “en las 
conversaciones que hemos 
tenido como bancada pro-
duce indignación”.

En esa línea, sostuvo 
que “nosotros tenemos que 

De cara a la primera 
semana de marzo, 
que será la última 
del actual periodo 

legislativo, el gobierno tiene 
varias iniciativas pendientes 
que están distribuidas en 
distintas carteras ministe-
riales: Financiamiento a la 
Educación Superior (FES) 
-que está en Educación-, 
Sala cuna -Mujer, Trabajo 
y Educación- y la reforma 
política -Interior y Segpres-, 
que busca combatir la frag-
mentación partidaria y del 
Congreso.

Si bien se trata de tres 
proyectos, en La Moneda 
son conscientes de que son 
los dos últimos los que tie-
nen mayores chances de que 
solo en una semana -que es 
la primera de marzo- logren 
convertirse en ley.

En este escenario, la UDI 
fue la que golpeó la mesa pri-
mero. Desde el gremialismo, 
su presidente, el diputado 
Guillermo Ramírez, y el jefe 
de bancada, Henry Leal, ase-
guraron, en declaraciones a 
El Mercurio, que “revisarán” 
su postura frente a una serie 
de iniciativas, si es que el 
Presidente Gabriel Boric no 

ver cada proyecto en su 
mérito”.

En relación a la agen-
da legislativa que le queda 
a La Moneda, añadió que 
tiene serias dudas técni-
cas en iniciativas como el 
Financiamiento a la Educación 
Superior (FES) o la sala cuna: 
“Apurar las leyes sobre la base 
de equipos que no han dado 
la confiabilidad en cuanto a 
sus cálculos es irresponsable. 
Yo no apuraría absolutamen-
te nada”.

Desde la bancada del 
Partido Nacional Libertario, 
el próximo jefe de bancada, 
Cristóbal Urruticoechea, fus-
tigó fuertemente la iniciativa 
del Ministerio de Culturas. 
Así, aseguró que este bloque 
de diputados “está por sobre 
todo intento de hipersexua-
lizar, violentar, de violar la 
libertad y la conciencia de los 
niños, y también de imponer 
una cultura de la muerte re-
lacionado con todo tipo de 
pornografía que afecta a los 
adultos”.

En el Partido Demócratas, 
la jefa de sus diputados, 
Joanna Pérez, afirmó que 
“nunca nos vamos a oponer 
a una acción fiscalizadora 

cuando es nuestro rol fisca-
lizar los actos del gobierno y 
más aún en el mal y descri-
teriado uso de los recursos 
públicos”.

Junto con ello, Pérez 
aseguró que tiene una pre-
ocupación particular por 
las acciones del gobierno 
en el contexto de los in-
cendios que afectaron a la 
región del Biobío, zona que 
representa en la Cámara de 
Diputados.

Contra el tiempo
En La Moneda transmi-

ten que una de las principales 
dificultades que tienen de 
cara a marzo es el acotado 
margen de tiempo que hay: 
solo son tres días (lunes, 
martes y miércoles) en los 
que sesionarán. En el caso 
de la Cámara de Diputados, 

por una decisión que emanó 
desde la Secretaría General, 
no va a funcionar la se-
gunda semana de marzo 
antes del traspaso de man-
do presidencial.

El Senado, por su parte, 
si bien va a tener actividad, 
el 10 de marzo está destina-
do básicamente a homenajes 
y despedidas a quienes dejan 
el Parlamento. Por lo tanto, 
la actividad legislativa se-
ría menor.

Con este panorama, en el 
Ejecutivo no descartan poner 
alguna urgencia -como la dis-
cusión inmediata- o invocar 
una facultad constitucional 
para obligar al Congreso 
Nacional a sesionar incluso 
hasta el viernes 6 de marzo 
para despachar estas inicia-
tivas en la primera semana 
de ese mes.

https://www.busesfernandez.com/
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Requiere contratar para la ciudad de 
Punta Arenas el siguiente cargo:

Operador/a de Redes
Buscamos: Personas con deseable experiencia en redes 
de distribución y recolección de agua. Es requisito tener 

licencia de conducir clase B y residencia en Punta Arenas.

Todas nuestras búsquedas laborales se enmarcan bajo la 
ley 21.015 de Inclusión Laboral.

Invitamos a los/as interesados/as a enviar su CV indicando 
cargo al que postula y pretensiones de renta 

a la dirección de correo electrónico 
Paulina.Landa@manpowergroup.cl

ELEAM REFLEJOS 
DEL MAR

 Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
 Nro 999926317

CLINICA DIALAUSTRAL  PUNTA ARENAS
REQUIERE CONTRATAR

MEDICO GENERAL
PARA UNIDAD DE 

DIÁLISIS
(Disponibilidad desde marzo 2026 y con capaci-

dad de radicarse en Punta Arenas)

Interesados (as) enviar Currículum Vitae a:
info@clinicacroacia.cl o en 

calle Sarmiento Nº 1071 Punta Arenas. 
Extranjeros deben presentar validación de título 

en Chile.

Industria del litio y Codelco arremeten 
contra iniciativa del gobierno para declarar 

áreas protegidas

En Salar de Atacama

La chinchilla como objeto de protección, los plazos de la consulta y la superposición de las áreas protegidas propuestas ●●
por el gobierno, son parte de las principales observaciones que ha hecho el sector minero en el proceso.

La estatal, que entró al 
negocio del litio gracias a su 
acuerdo con SQM y que derivó 
en la creación de Novandino 
Litio, deslizó que definir el 
área protegida de Soncor y 
el aumento de la superficie a 
proteger “puede generar hete-
rogéneos impactos y efectos en 
sectores productivos como la 
minería, turismo, medio am-
biente, etc. Por tanto existe 
una variedad de intereses que 
pueden verse afectados por 
las decisiones administrativas 
consideradas en el proceso de 
definición de área de conserva-
ción de múltiples usos”.

Codelco también cuestio-
nó la inclusión como especie 
de protección a la chinchilla. 
“Requiere una fundamenta-
ción respaldada por evidencia 
histórica y actual de presen-
cia y uso de hábitat dentro 
del polígono propuesto. De 

mil están en el sitio Ramsar 
Sistema Hidrológico Soncor.

En su observación, Codelco 
dijo que “no se explicitan los 
criterios ecológicos, biogeo-
gráficos o funcionales que 
justificarían la priorización 
del sector propuesto por sobre 
otras unidades del sistema”. Por 
ello, sugirió “acotar el polígo-
no del área a proteger y que 
este sea congruente con las 
áreas en que están presentes 
los objetos de protección (flora, 
fauna, etc.), los que deberían 
estar identificados y caracte-
rizados con mayor precisión y 
en base a estudios ambienta-
les ejecutados en el territorio 
a proteger”.

La consulta pública para 
declarar más de 76 mil 
hectáreas del Salar de 
Atacama como áreas 

protegidas causó suspicacias. 
Codelco, Albemarle, Sonami, 
SCM Copiapó y la Sociedad 
Legal Minera Nx Uno de Peine, 
estas últimas dos vinculadas al 
Grupo Errázuriz, presentaron 
sus observaciones a la consulta 
impulsada por el Ministerio de 
Medio Ambiente a mediados 
de diciembre.

La iniciativa está enmar-
cada en la Red de Salares 
Protegidos para la Región de 
Antofagasta, y considera una 
superficie total de más de 76 
mil hectáreas, de las cuales 34 

acuerdo con los antecedentes 
disponibles para el Salar de 
Atacama, no se registran de-
tecciones de la especie en el 
Sistema Hidrológico Soncor”, 
apuntó.

Sonami coincide en esta 
observación. “La inclusión 
de la especie como objeto de 
protección en la totalidad del 
polígono: carece de proporcio-
nalidad ecológica; introduce un 
riesgo de sobrerregulación no 
justificada; y puede generar 
restricciones regulatorias rele-
vantes sin un correlato técnico 
suficiente”, dijo el gremio.

Sonami también aludió 
que la consulta se inició con 
plazos acotados e insuficien-
tes, lo que cataloga como 
“desproporcionados respec-
to de la complejidad técnica, 
territorial y regulatoria del ins-
trumento, y fijados además en 
un período estival y cercano a 

las festividades de fin de año, 
lo que dificulta seriamente 
una participación informada 
y efectiva”.

Otra de las empresas que 
ingresó observaciones al pro-
ceso de consulta pública es 
Albemarle. En un documento 
de 53 páginas, la estadouni-
dense desplegó diferentes 
argumentos técnicos contra 
la propuesta del gobierno. Un 
aspecto central de su observa-
ción es que el área considerada 
se traslapa con sitios de la 
empresa.

“Ocurre que la propues-
ta de nueva área protegida 
comprende terrenos que están 
vinculados directamente con la 
operación de Albemarle en el 
Salar de Atacama”, dijo. “A ma-
yor abundamiento, Albemarle 
realiza diversas actividades 
al interior del Área Protegida 
propuesta. Algunas activida-

des que realiza y se requieren 
realizar en el futuro —dada 
nuestra operación actual y las 
obligaciones que de ella ema-
nan— son: (i) habilitación de 
obras e infraestructura ne-
cesaria el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales 
y sectoriales; (ii) trabajos al 
interior de las lagunas rela-
cionadas con el monitoreo de 
diversas variables ambienta-
les; (iii) tránsito vehicular para 
transporte de equipamiento y 
personal”.

Además, la estadounidense 
recuerda en su documento que 
el Sector de Tilopozo, incorpo-
rado como área protegida, es 
objeto de acciones y medidas 
vinculadas a un proceso judi-
cial terminado entre el Consejo 
de Defensa del Estado (CDE) y 
la misma empresa, Escondida 
(BHP) y Zaldívar (Antofagasta 
Minerals).
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Fiscalía venezolana explica razones 
para volver a detener al opositor 

Juan Pablo Guanipa

Tras denuncia de secuestro

Según el Ministerio Público, el excarcelado incumplió las condiciones de su liberación. Diosdado Cabello lo atribuyó a un ●●
llamado a movilización.

ce
d
id
a

Durante la jornada de 
ayer, la Fiscalía de 
Venezuela explicó 
sus razones que lle-

varon a la nueva detención del 
opositor al régimen chavista 
Juan Pablo Guanipa, el que de 
acuerdo al organismo habría 
incumplido las condiciones 
impuestas para su excarcelación 
como preso político.

La noche del domingo 
comenzó a circular la infor-
mación de que Guanipa había 
sido secuestrado por un gru-
po de desconocidos. Incluso 
la líder opositora María Corina 
Machado afirmó en una declara-
ción que “hombres fuertemente 
armados, vestidos de civil, lle-
garon en cuatro vehículos, y 
violentamente se lo llevaron”; 
lo que también fue dicho por 
la familia del hombre.

El hijo del también ex-
diputado, Ramón Guanipa, 
señaló que un grupo de hom-
bres armados, sin uniforme y 
sin identificación, interceptaron 
el auto en que se movilizaba su 
padre junto a otras personas. 

De acuerdo al núcleo del opo-
sitor las únicas medidas para 
excarcelarlo eran la prohibición 
de salir del país y asistir a tri-
bunales cada 30 días.

Sin embargo, durante la jor-
nada, la Fiscalía señaló que la 
recaptura del hombre se debe 
a “sus atribuciones constitucio-
nales y legales” y por “haberse 
verificado el incumplimiento de 
las condiciones impuestas”.

“Las medidas caute-
lares acordadas por los 
tribunales están condiciona-
das al cumplimiento estricto 
de las obligaciones impues-
tas y que su incumplimiento 
faculta el órgano judicial a 
solicitud de parte: revocar o 
sustituir a medida previamente 
otorgada”, señaló el Ministerio 
Público de Venezuela median-
te un comunicado.

Con todo, el ente persecutor 
solicitó que el opositor cumpla 
arresto domiciliario.

El hecho también motivó 
que el ministro del Interior ve-
nezolano, Diosdado Cabello, 
señalara que Guanipa fue apre-

sado de nuevo por “violar las 
condiciones sobre las que fue 
liberado”.

¿La razón? Según Cabello, 
por hacer un llamado a la mo-
vilización. “Llamando a las 
calles, llamando... este país 
quiere paz”, señaló Cabello 
en una comparecencia reco-
gida por la televisión pública 
venezolana VTV.

“897 personas salieron, se 
encontraron con su familia has-
ta que la estupidez ilustrada de 
algunos políticos creyeron que 
pueden hacer lo que les da la 
gana y embochinar (alboro-
tar) al país violando las propias 
condiciones en las cuales se les 
está dando la libertad”, agre-
gó Cabello.

Esto, luego de que Guanipa 
diera declaraciones a la pren-

Empresa regional necesita

AUXILIAR DE ASEO Y 
CARNICERO CON EXPERIENCIA 

EN SUPERMERCADO
    

Enviar Antecedentes al Correo
jyrcialtda@gmail.com

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a la 
red de distribución..

Sector comprendido por:
- Ruta 9 Rural Sur, desde el Km 5 Rio de los Ciervos, 
pasado cruce de Mallada hasta el Km. 37.5 de Agua 
Fresca.
- Incluye parcelas al poniente sector Los Pinos de 
Leñadura.

Publicado el día martes 10 de febrero de 2026

PUNTA ARENAS
VIERNES 13 DE FEBRERO

DE 08:30 A 13:30 HRS.Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
- Loteo Selknam, Laguna de los Cisnes y Avda. 
Tierra del Fuego

Publicado el día martes 10 de enero de 2026

PORVENIR
VIERNES 13 DE FEBRERO

DE 06:00 A 11:00 HRS

sa y participar en una caravana 
que recorrió distintos centros 
de detención.

El hombre era uno de los 
últimos dirigentes políticos de 
mayor rango que permanecía en 
prisión. Su liberación, de apenas 
12 horas, se produjo en víspe-
ras de la ley de amnistía que 
este martes el gobierno vene-
zolano tiene previsto sancionar 
y con la que, previsiblemente, 
saldrán de las cárceles los pre-
sos políticos.

Exgobernador de Zulia, es 
dirigente del partido Primero 
Justicia y cercano de la lí-
der opositora María Corina 
Machado.

Fue detenido el 23 de 
mayo de 2025, dos días antes 
de las elecciones regionales 
y parlamentaria, siendo acu-

sado de terrorismo, traición 
a la patria y asociación para 
delinquir.

El opositor pasó diez me-
ses en la clandestinidad tras 
las elecciones presidenciales 

de julio de 2024. Fue candi-
dato de Primero Justicia para 
las primarias de la oposición 
venezolana en 2023, si bien 
finalmente su candidatura no 
prosperó.
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la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM

61 2 29 29 00

www.elpinguino.com

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

138

134

137

135

132 133
BOMBEROS

PDI FONO DROGAS

R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas
Martes 10 de Febrero

Principalmente nublado, lluvias y lloviznas en la mañana

12°MAX.

Lunes 16 de febrero 16°/ 6º

Domingo 15 de febrero 15º/ 8º

Martes 17 de febrero 14°/ 7º

Miércoles 18 de febrero 15°/ 9ºSábado 14 de febrero 14°/ 6º

Viernes 13 de febrero 14°/ 5º

Jueves 12 de febrero 13°/ 5º

Miércoles 11 de febrero 13°/ 3º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

Liquido patente 
de cabaret por 
turismo, ideal 

para proyecto de 
local nocturno, 

restaurant 
diurno, nocturno. 

Consultas 
solo Whatsapp 

+56933720295  

(13)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  

y artefactos sanitarios, moderna 

maquinaria eléctrica, su única y mejor 

solución. Maestro Arancibia. Empresa 

familiar más de 40 años a su servicio. 

612213915- 996493211.  (31ene27)

Reparo tu calefón, técnico  

autorizado. 983168886. (02marz)

Pintura exterior, interior,  

arreglos techos, canaletas, gasfitería, 

agua, gas. 981223399. (05-12)

Tierra negra, turba, áridos,  

gravilla, arenas y bolsas 25 kilos, 

reparto gratis. 952332831. (05-12)

Realizo trabajos gasfitería,  

con licencia conducir. Llamar 

931871386. (06-11)

350 Empleos Buscados

Se ofrece señorita, guardia  

de seguridad con curso al día, auxiliar 

de aseo, mucama, disponibilidad 

inmediata. Fono 998521613. (10-11)

Se ofrece como carpintero,  

disponibilidad inmediata. Fono 

+56977181565. (10-11)

Se ofrece persona para  

trabajos en general. 959001937, 

disponibilidad inmediata. (10-11)

31 Automóviles

Se vende Great Wall, 2021,  

equipo gas, 5ta. Generación, papeles 

al día, transferible, único dueño, 

$5.000.000. Cel. 989532683. (07-

10)

Vendo Captur, 2018, Diésel,  

mecánico, único dueño, 60.000 

km. Neumático con clavo, repuesto 

$7.700.000. fono 944714676. 

(10-15)

90 Propiedades Venden

Se vende departamento  

Santa Juana 0360. $65.000.000 

conversable. 929385125. (06-12)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  

electricidad. Precios módicos 

garantizados. Fono 981357853.

Construcción, arreglos  

baños, cocinas, pisos, muros, 

cerámicos, alcantarillado, gasfitería. 

952332831. (05-12)

110 Guía Hogar

Alguien de buena voluntad, me  

regale ropa mujer, hombre, cosas 

de casa. 959305597. (07-10)

Se vende
caja fuerte grande 

marca Bash

 (Alto 1,71 cms; ancho  
80 cm.; profundidad  
63 cms.), Excelente  
estado, un dueño. 

Llamar al 9-68309031

SE BUSCA

OREO
AYUDAME 

A VOLVER A CASA

Extraviada 09-12-2025 Sector Aves Australes
Punta Arenas

+569 58346030 SE OFRECE RECOMPENSA

Aproximadamente 45 cm de lardo, 3 años, 
pequeña, pesa 3 kilos.

webdiario Tv radio

www.elpinguino.com

Fono: 612 292900

Fono: 612 292900

Balmaceda 753
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas
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OBITUARIO: 
PABLA VILMA ARIAS ORTIZ – TERESA BENITA SOTO VERGARA.

 Gracias 
San Expedito 

por favor concedido

 
PABLA VILMA 
ARIAS ORTIZ 

(Q.E.P.D.)
Con profundo pesar, la Gerencia de 
Casino de Juegos Punta Arenas S.A. 
lamenta el sensible fallecimiento de 
la señora Pabla Vilma Arias Ortiz 
(Q.E.P.D.), esposa de nuestro tra-
bajador Juan Villagra. En este difícil 
momento, la Gerencia expresa sus 
más sinceras condolencias a él y a 
toda su familia, acompañándolos 
con respeto y afecto en su dolor. 
Elevamos nuestras oraciones por el 
eterno descanso de su alma y de-
seamos que encuentren consuelo y 
fortaleza. Participa: Gerencia Casino 
de Juegos Punta Arenas S.A.
 

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

 
PABLA VILMA 
ARIAS ORTIZ 

(Q.E.P.D.)
Con profundo pesar, el Comité Ope-
rativo de Casino de Juegos Punta 
Arenas S.A. se adhiere al dolor de 
nuestro compañero Juan Villagra por 
el fallecimiento de su esposa, señora 
Pabla Vilma Arias Ortiz (Q.E.P.D.). 
Enviamos a él y a su familia nuestras 
más sentidas condolencias, deseán-
doles paz, consuelo y fortaleza en 
este momento de tristeza. Con afec-
to y respeto, Comité Operativo
Casino de Juegos Punta Arenas S.A.

 
PABLA VILMA 
ARIAS ORTIZ 

(Q.E.P.D.)
Casino Dreams Punta Arenas co-
munica con profundo pesar el falle-
cimiento de doña Pabla Vilma Arias 
Ortiz (Q.E.P.D.), hecho ocurrido 
recientemente. Sus restos están 
siendo velados en el Velatorio Lo-
urdes, donde familiares, amistades 
y cercanos pueden acompañar este 
momento de recogimiento. Asimis-
mo, se informa que sus funerales 
se realizarán el miércoles 11, efec-
tuándose el previo responso a las 
14:30 horas, en la capilla del Cemen-
terio Municipal Sara Braun. Casino 
Dreams Punta Arenas extiende sus 
más sentidas condolencias a la fa-
milia y seres queridos de doña Pabla 
Vilma Arias Ortiz, acompañándolos 
con respeto y solidaridad en este 
difícil momento.

 Gracias
Dios mio 
por favor 
concedido

Oh Espíritu Santo,
Amor del Padre, y del Hijo,

Inspírame siempre lo que debo 
pensar,

lo que debo decir,
cómo debo decirlo,
lo que debo callar,
cómo debo actuar,
lo que debo hacer,
para gloria de Dios,
bien de las almas

y mi propia Santificación.
Espíritu Santo,
Dame agudeza
para entender,

capacidad para retener,
método y facultad para aprender,

sutileza para interpretar,
gracia y eficacia para hablar.

Dame acierto al empezar
dirección al progresar
y perfección al acabar.

ORACIÓN AL
espíritu santo

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: No tomes las cosas con tanta superficialidad. 
SALUD: Debes controlar un poco más tus arranques 
de mal carácter para así no dañar más tu sistema 
nervioso. DINERO: Preocúpate de hacer buenas 
gestiones para salir de ese embrollo. COLOR: Azul. 
NUMERO: 4.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: Tiene más valor quien anda por la vida con 
la verdad en el corazón y no quien no tiene escrúpu-
los. Haz siempre las cosas con tus sentimientos por 
delante. SALUD: Problemas estomacales. DINERO: 
No te metas en ese nuevo crédito. COLOR: Granate. 
NÚMERO: 26.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Analiza bien si ese es tu camino, tal vez has 
basado tus decisiones en la última desilusión que 
tuviste. SALUD: Trata de calmar el ritmo que llevas, 
te hará colapsar. DINERO: Posibles problemas debi-
do a deudas pendientes y que ha arrastrado. COLOR: 
Verde. NÚMERO: 1.  

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: No te hagas de rogar tanto a esas muestras 
de cariño, ya es tiempo que les un poco tu brazo a 
torcer. SALUD: Recuerda siempre que la mejora en 
la salud depende 100% de tu actitud. DINERO: Las 
cosas en tu trabajo se irán estabilizando. COLOR: 
Salmón. NUMERO: 9.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Trata de alternar más con personas alegres, 
que te entreguen cosas positivas y esperanza para 
un buen futuro. SALUD: Complicaciones de salud 
afectarán a cercanos tuyos. DINERO: No se vaya a 
endeudar por satisfacer caprichos ajenos. COLOR: 
Beige. NÚMERO: 8.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Los impulsos en el amor son buenos pero 
debes tener más cuidado ya que pueden hacer que 
el tiro te salga por la culata. SALUD: Aprovecha este 
día viernes para relajar un poco tus nervios. DINE-
RO: Gasta solo lo suficiente en lo que resta de quin-
cena. COLOR: Lila. NUMERO: 2.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Ojo con equivocarte tan seguido ya que puede 
ser que para la próxima no te crean. Ya está bueno 
que demuestres hechos en lugar de palabras. SALUD: 
Disminuya los asados, recuerde controlar su coles-
terol. DINERO: El éxito se acerca. COLOR: Gris. NÚ-
MERO: 22.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Buen día para aquellos que quieran empren-
der nuevas aventuras amorosas. Sin tienes pareja 
disfruta de su afecto. SALUD: Molestias musculares 
debido al exceso de cansancio. Tomate un tiempo 
para calmarte. DINERO: Ahorre ahora y tendrás para 
mañana. COLOR: Negro. NUMERO: 11.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Una buena conversación con personas de 
confianza te ayudará a darte cuenta que las cosas no 
son como tú las crees. Échate las penas a la espalda 
y vuelva a partir de cero. SALUD: No beba en exceso. 
DINERO: Anuncios de buenas noticias para este día. 
COLOR: Violeta. NÚMERO: 30.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: La honestidad de los sentimientos debe par-
tir primero por ti, no exijas si tú no tienes la misma 
disponibilidad. SALUD: Cuide  su salud y evite poner 
en riesgo su integridad. DINERO: Buen día para tirar 
las líneas hacia proyectos nuevos. COLOR: Naranjo. 
NUMERO: 13.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: No hagas cosas de las que se puede arre-
pentir. Cualquier mentira a la larga siempre se va a 
saber. SALUD: No se confíe ya que la salud puede 
pegar una desconocida en cualquier momento. DI-
NERO: Recuerda que los negocios son negocios. 
COLOR: Amarillo. NÚMERO: 19.   

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Lo que queda de quincena debes aprovechar-
lo compartiendo con quienes te quieren de verdad. 
SALUD: Debes ser más cuidadoso/a para así evitar 
problemas de índole cardiaco. DINERO: Administra 
bien para que no te veas complicado/a en lo queda 
de quincena. COLOR: Blanco. NUMERO: 10.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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PROMOCIONES 
todo el día, monita 

calentona. 979326611
(11dic)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Shalom 
cincuentona para dar 

amor. 984965589

(11dic)

Colombiana 
morenita, recién 

llegada, apretadita, 
cariño y juguetona, 

atiende mayores. 
979326611

(11dic)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

webdiario Tv radio


